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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Medicina 37007951

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Matemáticas y estadística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Carmen Fernández Juncal Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Purificación Galindo Villardón Coordinadora

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos
Multivariantes y Big Data por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas y estadística Estadística

CAMPO DE ESTUDIO

Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 39 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007951 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad los métodos estadísticos básicos y las particularidades de su aplicación en datos procedentes de
diferentes disciplinas

CE2 - Conocer en profundidad las bases teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes clásicos a datos
procedentes de diferentes disciplinas

CE3 - Conocer las teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes avanzados a datos procedentes de diferentes
disciplinas

CE4 - Conocer las peculiaridades de los métodos estadísticos multivariantes para su utilización en grandes conjuntos de datos (Big
Data)

CE5 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
biosanitarios y de experimentación clínica

CE6 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos en
Psicología y Ciencias Sociales.

CE7 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
Biológicos

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2012 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
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Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El alumno deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Máster, está disponible en la web de la Universidad de Salamanca en el apartado de posgrado.

La formación previa más adecuada para obtener buenos rendimientos formativos en este Máster es la conseguida mediante los grados en Estadísti-
ca, Matemáticas, Informática, Ingenierías, Medicina, Economía, Sociología, Biología, Psicología, Farmacia y, en menor medida, otros como Derecho,
Ciencia Política, Filología, Biblioteconomía u otros títulos equivalentes para aquellos estudiantes procedentes de universidades extranjeras.

Finalmente, los estudiantes del máster no necesitan acreditar conocimientos previos específicos en el uso de tecnologías de la información pues estos
se les proporcionaran desde el propio máster, a través de tutoriales y herramientas de consulta disponibles en la plataforma Studium de la Universidad
de Salamanca. Como recomendación para un mejor seguimiento de las clases presenciales se les recomendará que cuenten con ordenador personal,
aunque la propia universidad cuenta con un servicio de préstamo de los mismos que puede solventar la carencia de este por parte de los alumnos.

Admisión

En el caso de que el número de solicitudes supere el número de plazas ofertadas, se ponderará la formación básica y experiencia en Estadística, así
como los méritos académicos, para la selección de candidatos.

El proceso de admisión de los estudiantes se hará de acuerdo con los siguientes criterios, cuya ponderación se ha elaborado según las cifras y por-
centajes (1/100% // 1/10):

· A cada candidato se le asignará la parte equitativa del porcentaje según méritos aportados en cada capítulo y valorados de 1 a 10. Es decir, un expediente actual
que alcance 4, la máxima calificación, recibirá el valor 10 y, en consecuencia, el 50% 20% íntegro posible en este apartado.

· La adecuación de estudios previos puntuará con preferencia a los Grados mencionados con anterioridad y se valorará conjuntamente, si es el caso, con la circuns-
tancia de haber realizado otros grados o posgrados y, también, su relativa adecuación. En este caso, si existe concurrencia, también se considerará la nota media
del expediente académico y se tendrá en cuenta, por añadidura, el haber participado en cursos extraordinarios, congresos o cualesquiera otras reuniones científi-
cas debidamente certificadas.

· Por último, la entrevista personal, en el caso en que sea necesaria, se realizará ante los miembros de la Comisión Académica del Máster: consistirá en la presen-
tación oral del currículo del aspirante, con un apartado acerca de sus motivaciones, y la exposición, también oral, de un argumento científico relacionado con el
Máster y elegido por el aspirante, para el que dispondrá de un mínimo de cinco minutos y un máximo de 10. La entrevista podrá realizarse por videoconferencia
para aquellos alumnos que aun no se hayan desplazado.

· En el caso improbable de un empate técnico, y si no fuera posible la ampliación del número determinado de matriculados para no perjudicar a ninguno de los
candidatos, se valorarían circunstancias socio-económicas, invalidez parcial u otras similares que la Comisión Académica considere justas y razonables.

Así pues, el cuadro de ponderaciones por porcentaje quedaría como sigue:

· Nota media del expediente académico obtenido en el Grado (50%)

· Adecuación de estudios previos (20%)

· Nota media del expediente académico obtenido en el Grado (20%)

· Adecuación de estudios previos (50%)

· Haber cursado otro/s Grado/s, o Licenciatura/Diplomatura (10%)

· Haber cursado otro Máster, o Cursos de Doctorado (10%)

· Entrevista personal (10%)

El órgano encargado de la admisión es la Comisión Académica del Máster formada por el coordinador del título y dos vocales elegidos entre los profe-
sores del mismo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

La Universidad de Salamanca cuenta con un Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) responsable entre otras de las siguientes
cuestiones:

· Información académica (planes de estudio, becas, estudios en España y extranjero)

· información sobre formación continua; posgrados (doctorados, títulos propios y másteres), cursos extraordinarios, cursos de verano, etc.;

· información sobre alojamiento en sus diversas modalidades (pisos/apartamentos, habitaciones compartidas, colegios y residencias, y alojamiento a pensión com-
pleta (generalmente en familias);

· información a estudiantes extranjeros

La mayor parte de esta información está disponible para ser consultada directamente por el interesado mediante acceso directo a los fondos documen-
tales y/o a los terminales de autoconsulta. Atiende en los siguientes idiomas: inglés, francés, alemán y portugués.

También elabora la agenda del universitario, publicada anualmente por la Secretaría General de la Universidad de Salamanca. Podemos decir, que en
definitiva constituye un sistema de asesoramiento, apoyo, refuerzo y tratamiento, dirigido a entender sobre las cuestiones asociadas con el estudio y el
aprendizaje.
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Por otro lado, la Universidad de Salamanca dispone de un Servicio de asuntos sociales (SAS) . Dirigido a toda la comunidad universitaria. Cuenta
con los siguientes servicios:

Unidad de apoyo social

Unidad de atención al estudiante extranjero

Unidad de discapacidad

Unidad de lengua de signos

Unidad de atención psicológica

Unidad de Psicoterapia psicoanalítica

Unidad Asistencial de evaluación e intervención en dificultades de lenguaje oral y escrito

Unidad de Psiquiatría

Unidad de orientación sobre sexualidad

Programa intergeneracional

Plataforma de voluntariado

Información sobre drogas

De la misma forma, se cuenta también con el Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad (ADU) que trabaja en la Integración
de personas con discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares. Ofrece asesoramiento telefónico y vía correo electró-
nico, y a través de una página Web. ADU está dirigido a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servi-
cios, voluntarios, familias y a otras personas interesadas en este tema. Disponen de información sobre los servicios y programas propios de cada uni-
versidad, de la normativa específica, de fuentes documentales y enlaces de interés. Actúan de mediadores y puente hacia la educación superior, para
que las personas con discapacidad puedan acceder a estudios universitarios, participando activamente en todas las actividades de la vida universita-
ria.

El alumno contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Máster, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos te-
mas relacionados con el desarrollo del Programa. Se pondrá a disposición del alumno/a un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de
los cuales podrán cursar sus peticiones y dudas.

4.3.1. En cuanto a los mecanismos de tutorización y seguimiento, los estudiantes contarán con un tutor personal, encargado de realizar un segui-
miento continuo y cercano, a lo largo de todo el curso.

A continuación se describe el procedimiento del Plan de Tutorías:

4.3.1.Definición

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un alumno o a un grupo re-
ducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros graduados.

4.3.2.Objetivos

El propósito global es elevar el rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los alumnos. Dentro del programa de tutorías se trata de:

1) Ofrecerles atención integral y personalizada.

2) Orientarles de manera sistemática en el proceso formativo, identificando sus potencialidades para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por
el programa.

3) Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, espíritu crítico y todos aquellos que conside-
ramos consustanciales a la formación de un universitario.

4) Guiarles en los procesos administrativos.

4.3.3.Proceso

- Todos los estudiantes del Programa contarán con la supervisión académica de un Tutor designado por el Responsable del Título. El Tutor, nexo de
unión principal entre el estudiante y el Departamento, es un profesor que facilita a los estudiantes su integración y adaptación y les aconseja en sus
decisiones académicas (elección de itinerarios, asignaturas optativas, cursos extraordinarios, etc..) teniendo en cuenta los intereses, aptitudes y forma-
ción previa de aquellos.

- La labor del Tutor es especialmente importante en el los primeros meses para mentalizar al estudiante de las diferencias entre la Enseñanza de Gra-
do y Postgrado y estimular su participación activa en el proceso educativo del Postgrado.
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- Aunque la falta de experiencia origine preocupación en principio, la participación de los tutores en la educación de los jóvenes graduados, la supervi-
sión y orientación durante un periodo formativo muy importante de sus vidas, puede resultar muy gratificante. La experiencia de los modelos anglosajo-
nes demuestra que muchos estudiantes consideran que sus tutores desempeñaron un importante papel en su crecimiento académico y profesional.

Organización

- La existencia del programa se da a conocer mediante su inclusión en la guía académica y en la página Web del programa, así como en las sesiones
de acogida organizadas a comienzo de curso.

- El programa es obligatorio tanto para el alumno como para el profesorado. La distribución de los tutores aparecerá en el tablón de anuncios y la pági-
na Web, avisándose de la inserción a todo el profesorado. Se deja un tiempo para que tanto alumnos como profesores puedan ¿reclamar¿ algún cam-
bio. En caso de haber reclamaciones, éstas deben estar fundamentadas y entregadas en un escrito.

- El grupo de alumnos por cada tutor es homogéneo en cuanto a la titulación. Esto facilita los temas a tratar en la tutoría tanto a los alumnos como al
profesor.

- A final de curso, cada tutor elabora un breve informe, según formato proporcionado en la ficha del alumno, que recoge la trayectoria de éste durante
el año y las posibles recomendaciones de futuro. Este informe se entrega tanto al alumno como en el Departamento.

Líneas de actuación para el profesor

Se proporciona al tutor toda la información necesaria sobre:

· La titulación: las asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, la oferta de optativas, las prácticas, idiomas, becas de intercambio Es decir, de to-
dos aquellos elementos que en un momento determinado le pueden ayudar a dar una orientación sobre los estudios al alumnado.

· Las cuestiones administrativas del Centro. Esta información suele venir en la Guía Académica y se refiere a las condiciones de estudio, calendario de curso, etc.

· Los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca: el Servicio de Orientación al Universitario (SOU), el Servicio de Asistencia Social (SAS), etc

· Los acontecimientos y actividades no ofertados por el plan de estudios, organizadas por la Universidad u otra institución y relacionadas con la titulación. Por
ejemplo, conferencias, congresos, exposiciones, publicaciones, estancias, etc.

Se recomienda el establecimiento de una relación de comprensión mutua y de confianza entre el tutor y su grupo de alumnos de modo que los alum-
nos puedan expresar abiertamente lo que piensan y lo que sienten y de que entre el tutor y los alumnos reflexionen sobre lo que está pasando y cómo
mejorar la situación planteada.

Recomendaciones para lograr una mayor efectividad del programa de Tutorías:

El Departamento debe...

· Hacer los esfuerzos necesarios para hacer coincidir los intereses (ej. línea de investigación) de estudiantes y tutores.

· Dejar claro a los estudiantes su derecho a cambiar de tutor si no reciben la supervisión adecuada o si tienen algún tipo de problema.

· Informar a los tutores y estudiantes de todos los recursos disponibles en la Facultad y en la Institución.

· Proporcionar un sistema de apoyo efectivo a estudiantes y tutores para hacer frente a las dudas o problemas que puedan surgir. Por ejemplo, orientación a los tu-
tores sobre los posibles cambios en planes de estudio, organización, recursos, etc... para que puedan informar adecuadamente a sus estudiantes.

Los Tutores deben:

· Ofrecer información y consejos sobre temas académicos. Entre estos temas se incluiría la ayuda en la elección de asignaturas, en la decisión de intereses de in-
vestigación, en el contacto con profesores para dirección de tesinas y proyectos, así como la orientación sobre los procesos administrativos.

· Familiarizarse con sus estudiantes y su rendimiento académico para proporcionarles la información y la ayuda adecuadas si surgen dificultades a lo largo del cur-
so. Para ello dispondrán de una carpeta para cada estudiante en la que se guarde una ficha con fotografía, copia del programa académico en el que se especifi-
quen las asignaturas matriculadas y superadas, solicitudes de becas o cualquier otra información que pueda serle de utilidad.

· Ofrecer asistencia o dirigir a los estudiantes a los lugares adecuados para decidir su futuro profesional (empleadores, etc.).

· Informar a sus estudiantes del horario y régimen de tutorías (un día determinado, citación previa, reuniones cuatrimestrales, etc..)

· Crear un ambiente de confianza para favorecer la relación con sus estudiantes.

· Respetar las decisiones de sus estudiantes y apoyar sus objetivos, a la vez que los estimula a reflexionar concienzudamente sobre sus planes.

· Preocuparse por sus estudiantes como personas.

· Comunicar a sus estudiantes de las expectativas que tiene sobre ellos.

· Mantener la confidencialidad sobre la información que se tiene de cada estudiante así como de los asuntos tratados con ellos.

Los estudiantes deben:

· Ser conscientes de las múltiples obligaciones docentes de los tutores y por esta razón deben solicitar cita para ser recibidos.

· Tomar la iniciativa para reunirse con sus tutores siempre que lo necesiten y en más ocasiones que en el encuentro inicial programado.

· Consultar a sus tutores ante cualquier dificultad académica.

· Mantener una relación fluida con sus tutores para así tener alguien con quien consultar sus problemas y preocupaciones y para tener a alguien que pueda, en el
futuro, escribir una carta de recomendación cuando ésta sea requerida en programas de empleo, becas, etc..

· Saber que tienen derecho a solicitar el cambio de tutor si consideran que no están recibiendo la supervisión adecuada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en caso el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes concretamente en el fi-
chero sobre Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf.

A continuación se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa,
indicando ¿No procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos
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Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.
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5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
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sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

c) a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

d) b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

e) c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

f) d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

g) a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presen-
tadas por los estudiantes de la titulación.
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h) b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de re-
conocimiento.

i) c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas/Prácticas

Docencia basada en problemas (talleres)

Prácticas

Seminarios metodológicos

Exposiciones y Debates

Actividades de seguimiento online (Videopíldoras)

Preparación de trabajos

Preparación de clases teóricas

Tutorías

Preparación de exámenes

Preparación de la presentación oral

Clases teóricas (presenciales o por videoconferencia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en actividades presenciales

Resolución de casos/situaciones prácticas

Pruebas de evaluación escritas/orales

Defensa Oral y Posterior Debate del Trabajo Fin de Máster

Calidad de la Memoria del Trabajo de Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA INVESTIGACION BÁSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA INVESTIGACION BÁSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.Resultados de aprendizaje de la materia

1. Describir las bases del método estadístico y de la recolección de datos y su relación con los problemas éticos de diversos campos de trabajo.
2. Utilizar apropiadamente el lenguaje estadístico básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan métodos estadís-

ticos.
3. Aplicar las técnicas aprendidas para el diseño estudios básicos.
4. Realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza metodología estadística.
5. Distinguir las técnicas estadísticas más usuales y su lenguaje para poder comprender los conceptos más avanzados de los cursos obligatorios del programa.
6. Generar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· LEGISLACIÓN ESTADÍSTICA, SECRETO ESTADÍSTICO Y PROBLEMAS ÉTICOS EN ENSAYOS CLÍNICOS.

· DISEÑO DE UNA INVESTIGACIÓN

Anatomía de la Investigación.

Fisiología de la Investigación.

Cómo formular la pregunta que recoge el objetivo.

RECOGIDA DE DATOS

Bases bibliográficas.

Bases de Datos.

Estadísticas Oficiales.

Datos por encuesta/cuestionario.

Datos para un Meta-análisis.

MUESTREOS Y TAMAÑO DE MUESTRA

Muestreos probabilísticos y no probabilísticos.
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Factores que influyen en el tamaño de muestra y fórmulas de cálculo.

ANÁLISIS DE DATOS CUANTITATIVOS

Modelo Lineal General

Regresión Múltiple: Colinealidad

Regresión Logística

Modelos Multinivel

ANÁLISIS DE DATOS CATEGÓRICOS

Tablas de Contingencia, bi, tri y multifactoriales

Métodos de Detección automática de la Interacción: CHAID y algoritmos alternativos.

Datos binarios

INTRODUCCIÓN AL DISEÑO DE EXPERIMENTOS ANOVA

Diseños completamente al azar

Diseños en Bloques, Diseños Factoriales.

ANOVA de medidas repetidas.

· REDACCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE UNA INVESTIGACIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer en profundidad los métodos estadísticos básicos y las particularidades de su aplicación en datos procedentes de
diferentes disciplinas

CE5 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
biosanitarios y de experimentación clínica

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia basada en problemas (talleres) 34.5 39

Prácticas 48 38

Seminarios metodológicos 33 36

Actividades de seguimiento online
(Videopíldoras)

24 0
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Preparación de clases teóricas 30 0

Tutorías 6 100

Preparación de exámenes 31.5 0

Clases teóricas (presenciales o por
videoconferencia)

18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: INSPECCION DE DATOS MULTIVARIANTES: MÉTODOS CLÁSICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSPECCION DE DATOS MULTIVARIANTES: MÉTODOS CLÁSICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificar las bases teóricas de los métodos estadísticos multivariantes clásicos.
2. Manejar el software adecuado para llevar a cabo las técnicas aprendidas y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
3. Reconocer la información relevante para resolver un problema y la técnica más adecuada.
4. Manejar el lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan métodos estadísticos multivariantes.
5. Realización de un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza metodología estadística multivariante, relacionada con las técnicas clásicas.
6. Elaboración y redacción de un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.35.1.3. Breve descripción de contenidos

· TÉCNICAS MULTIVARIANTES CLÁSICAS (6 ECTS)

Análisis de Componentes y Coordenadas Principales.

Análisis Factorial.

Análisis Factorial de Correspondencias simples y múltiples. Correspondencias Asimétricas.

Análisis Discriminante.

Análisis de Correlación Canónica y Análisis Canónico de Poblaciones.

Multidimensional Scaling

Análisis de Cluster.

Análisis Multivariante no Lineal: HOMALS, PRINCALS, OVERALS.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DISTINTOS CAMPOS DE LA CIENCIA (3 ECTS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer en profundidad las bases teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes clásicos a datos
procedentes de diferentes disciplinas

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 18 100
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Docencia basada en problemas (talleres) 25 40

Prácticas 48 38

Seminarios metodológicos 32 37.5

Exposiciones y Debates 9.5 21

Actividades de seguimiento online
(Videopíldoras)

20 0

Preparación de trabajos 16.5 9

Preparación de clases teóricas 30 0

Tutorías 6 100

Preparación de exámenes 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: MÉTODOS BIPLOT

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS BIPLOT

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Comprender las bases teóricas de los métodos biplot y su relación con las técnicas clásicas.
2. Dominar las técnicas de los métodos biplot avanzados.
3. Manejar el software adecuado para llevar a cabo las técnicas aprendidas y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
4. Interpretar los resultados de los análisis biplot.
5. Utilizar el lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan métodos biplot.
6. Ser capaz de realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología biplot.
7. Elaborar y redactar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· METODOS BIPLOT.

Biplot clásicos de Gabriel: GH y JK.

HJ-BIPLOT.

Interpretación Biplot de las técnicas clásicas.

MANOVA Biplot. Biplot canónico.

Criterio de Inercia: Biplot y Análisis de Cluster.

Biplots de interpolación y predicción (Geometría de los Métodos Biplot).

Biplot Logístico

GGE Biplot.

Versión inferencial de los Métodos Biplot.

· ULTIMOS AVANCES EN MÉTODOS BIPLOT.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes avanzados a datos procedentes de diferentes
disciplinas
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CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 12 100

Docencia basada en problemas (talleres) 16 38

Prácticas 30 33

Seminarios metodológicos 23 39

Exposiciones y Debates 8 25

Preparación de trabajos 17 12

Preparación de clases teóricas 25 0

Tutorías 4 100

Preparación de exámenes 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: ANÁLISIS EXPLORATORIO EN TABLAS DE TRES ENTRADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANÁLISIS EXPLORATORIO EN TABLAS DE TRES ENTRADAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Aprender las bases de los métodos exploratorios para tablas múltiples.
2. Utilizar el software adecuado para llevar a cabo las técnicas aprendidas y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
3. Manejar el lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan métodos de tablas múltiples.
4. Realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología de tablas múltiples.
5. Elaborar y redactar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· MÉTODOS DE LA ESCUELA FRANCESA (2.5 ECTS)

Métodos STATIS

SATIS CANONICO

STATIS-4

Análisis FACTORIAL MÚLTIPLE

Análisis TRIADICO y BIPLOT Trádico

BIPLOT TRIADICO

Análisis de COINERCIA

CoSTATIS y STATICo

METODOS DE LA ESCUELA ANGLOSAJONA. (1.5 ECTS)

Meta-Componentes y Meta-BIPLOTs.

Comparación de configuraciones: Análisis Procrustes.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN (2 ECTS)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes avanzados a datos procedentes de diferentes
disciplinas

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 12 100

Docencia basada en problemas (talleres) 16 38

Prácticas 30 33

Seminarios metodológicos 23 39

Exposiciones y Debates 8 25

Preparación de trabajos 17 12

Preparación de clases teóricas 25 0

Tutorías 4 100

Preparación de exámenes 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: MODELOS PARA DESCRIBIR ESTRUCTURAS EN TABLAS DE TRES ENTRADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MODELOS PARA DESCRIBIR ESTRUCTURAS EN TABLAS DE TRES ENTRADAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Comprender las bases de los modelos de 3-vías.
2. Manejar el software adecuado para llevar a cabo las técnicas aprendidas y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
3. Utilizar el lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan métodos de tres vías.
4. Ser capaz de realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología estudiada.
5. Elaborar y redactar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· MODELOS PARA TABLAS DE TRES VÍAS
o Componentes Principales de tres Vías.
o Modelo TUCKALS 2.
o Modelo TUCKALS 3.
o CANDECOM/PARAFAC.
o MODELO Co-TUCKER
o Análisis Factorial Simultáneo.
o Análisis de DATOS ACOPLADOS

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes avanzados a datos procedentes de diferentes
disciplinas

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 6 100

Docencia basada en problemas (talleres) 11 36

Prácticas 20 30

Seminarios metodológicos 11 36

Preparación de clases teóricas 14 0

Tutorías 2.5 100

Preparación de exámenes 10.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: MÉTODOS MULTIVARIANTES PARA EL ANÁLISIS DE BIG DATA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS MULTIVARIANTES PARA EL ANÁLISIS DE BIG DATA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificar las bases teóricas de los métodos estadísticos utilizados en el análisis de grandes masas de datos.
2. Manejar el software adecuado para llevar a cabo las técnicas de Big Data y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
3. Reconocer la información relevante para resolver un problema con grandes conjuntos de datos y la técnica más adecuada.
4. Manejar el lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan métodos estadísticos multivariantes en big

data.
5. Ser capaz de elaborar y redactar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Introducción al Big Data:

Historia y contexto. Definición, localización y consecuencias. Internet y el ¿Cloud Computing¿. Open Data y Linked Data.

· Infraestructura tecnológica:

Almacenamiento. Tipos de Bases de Datos.

Procesamiento y análisis: MapReduce, Hadoop, Spark, algoritmos.

Visualización. Comunicación de los resultados y aspectos legales.

Arquitecturas de Sistemas Big Data.

Programación y análisis estadístico: R y Python.

· La Estadística en Big Data:

Introducción: Integración de la Estadística en el ámbito computacional moderno.

C
SV

: 9
58

64
80

92
33

32
22

31
83

70
57

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958648092333222318370570


Identificador : 4315670 Fecha : 03/02/2026

26 / 58

La aplicación de los métodos multivariantes clásicos en Big Data:

Técnicas de reducción de la dimensión:

Sparse Principal Component Analysis (SPCA): formulación, algorítmos e implicaciones en análisis de BIG DATA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las peculiaridades de los métodos estadísticos multivariantes para su utilización en grandes conjuntos de datos (Big
Data)

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 18 100

Docencia basada en problemas (talleres) 34.5 39

Prácticas 60 30

Seminarios metodológicos 33 36

Preparación de clases teóricas 42 0

Tutorías 6 100

Preparación de exámenes 31.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE DATOS ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS Y AMBIENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ANÁLISIS DE DATOS ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS Y AMBIENTALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificar las características propias de los datos ecológicos, agronómicos y ambientales.
2. Analizar relaciones entre especies y variables ambientales.
3. Distinguir entre los distintos métodos de ordenación apropiados para cada tipo de datos.
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4. Utilizar el método de ordenación adecuado a cada situación experimental.
5. Demostrar el manejo de software adecuado para llevar a cabo las técnicas aprendidas y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
6. Utilizar el lenguaje básico que le permite la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan los métodos estudiados.
7. Será capaz de realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología estudiada.
8. Generar informes de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· ANÁLISIS DE DATOS ECOLÓGICOS AGRONÓMICOS Y AMBIENTALES.

Análisis de la relaciones entre especies y variables ambientales.

Métodos de ordenación en datos ecológicos, agronómicos y ambientales.

Análisis Indirecto del gradiente

Principales técnicas de Análisis Directo del Gradiente.

Otras técnicas de Análisis de datos ecológicos, Agronómicos y Ambientales.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
Biológicos

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 6 100

Docencia basada en problemas (talleres) 11 36

Prácticas 20 30

Seminarios metodológicos 11 36

Preparación de clases teóricas 14 0

Tutorías 2.5 100

Preparación de exámenes 10.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: MÉTODOS MULTIVARIANTES PARA EL ANÁLISIS DE DATOS ÓMICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MÉTODOS MULTIVARIANTES PARA EL ANÁLISIS DE DATOS ÓMICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificar las nuevas metodologías para el análisis de datos provenientes de experimentos con marcadores moleculares, expresión de genes, proteínas, etc ¿.
2. Identificar y manejar las bases de datos y el software adecuado para llevar a cabo las técnicas aprendidas y la interpretación práctica de los resultados obtenidos.
3. Elaboración y redacción un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones ómicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Conceptos de biología molecular y genética:

Genoma, cromosomas, genes

¿Cómo funcionan los genes? Expresión génica: del ADN a las proteínas

Regulación de la expresión genética

Bases de datos de genomas: NCBI, GO

· Estadística y datos ómicos

Lectura de datos provenientes de diferentes marcadores moleculares

Minería de bases de datos ómicos

Configuración de matrices de datos ómicos

· Estudio de la diversidad genética

· Estudio de perfiles de expresión utilizando datos de genotipado y fenotipado

· Integración de datos ómicos

· Estudios de las relaciones entre el perfil de expresión integrado información ómica y ontológica, a través de técnicas de minería de texto, análisis de redes y aná-
lisis de tablas múltiples.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DIVERSOS CONJUNTOS DE DATOS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las peculiaridades de los métodos estadísticos multivariantes para su utilización en grandes conjuntos de datos (Big
Data)

CE7 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
Biológicos
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CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 4 100

Docencia basada en problemas (talleres) 12 42

Prácticas 15 33

Seminarios metodológicos 11 36

Preparación de trabajos 12 17

Preparación de clases teóricas 10 0

Tutorías 2.5 100

Preparación de exámenes 8.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO APLICADO A LA VALORACION DE RECURSOS EN LA PSICOLOGÍA DE LA
SALUD Y DEL DEPORTE.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TÉCNICAS DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO APLICADO A LA VALORACION DE RECURSOS EN LA PSICOLOGÍA DE LA
SALUD Y DEL DEPORTE.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Describir la problemática del análisis de datos en la valoración de recursos en la psicología de la salud y del deporte.
2. Interpretación de los resultados obtenidos tras la aplicación de los métodos.
3. Aprendizaje del lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan los métodos estudiados.
4. Realización de un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología estudiada.
5. Generar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· ANÁLISIS ESTADÍSTICO APLICADO A LA VALORACION DE RECURSOS EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD Y DEL DEPORTE

· Investigación en Calidad de Vida Relacionada con la Salud

Conceptos básicos: Problemática de los datos de autopercepción.

Calidad de Vida (autopercibida) relacionada con la Salud (CVRS)

Medida de la CVRS.

Instrumentos para medir CVRS: Instrumentos genéricos y específicos

Adaptación cultural de los cuestionarios.

Propiedades psicométricas de los instrumentos para medir CVRS.

Propiedades psicométricas de algunos de los cuestionarios más utilizados: SF36, EUROQOL, QUALEFFO.

Constructos y Variables Latentes

Variables indicadoras y variables causales

Implicaciones de los ítems causales en el análisis de la consistencia interna del constructo

Análisis Factorial, Indicadores causales y Calidad de Vida

Identificación de variables causales: Índices de FAYERS. Otros índices.

¿RESPONSE SHIFT¿ en CVRS.
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Cambio en Calidad de Vida Relacionada con la Salud: Tipos de cambio en estudios de calidad de vida relacionada con la salud.

Modelos teóricos que explican el ¿RESPONSE SHIFT¿: Modelo SCHWARTZ & SPRANGERS

Modelos de LEPORE & ETON, Modelo de WILSON & CLEARY.

Métodos estadísticos para detectar ¿RESPONSE SHIFT¿ en datos longitudinales.

Métodos para detectar Cambios Gamma y Beta.

Investigación en Burnout

Instrumentos para evaluar Burnout, Inteligencia Emocional y Empatia: sus propiedades psicométricas.

Burnout, CVRS e Inteligencia Emocional: modelos para evaluar sus inter-relaciones.

Modelos para evaluar las relaciones entre Empatia y Burnout.

Investigación en Psicología del Deporte.

Instrumentos para medir el perfil psicológico de los deportistas: sus propiedades psicométricas.

Evaluación e intervención psicológica en el ámbito del deporte.

Evaluación e intervención psicológica en la ¿promoción¿ de talentos deportivos.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DISTINTOS CONJUNTOS DE DATOS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
biosanitarios y de experimentación clínica

CE6 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos en
Psicología y Ciencias Sociales.

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 12 100

Docencia basada en problemas (talleres) 16 38
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Prácticas 30 33

Seminarios metodológicos 23 39

Exposiciones y Debates 8 25

Preparación de trabajos 17 12

Preparación de clases teóricas 25 0

Tutorías 4 100

Preparación de exámenes 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificar la problemática del análisis de supervivencia.
2. Interpretar los resultados de los métodos del análisis de supervivencia.
3. Manejar el lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan los métodos del análisis de supervivencia.
4. Ser capaz de realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología estudiada.
5. Elaboración y redacción un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· ANÁLISIS DE DATOS DE SUPERVIVENCIA EN MEDICINA Y OTRAS CIENCIAS.

El porqué de los modelos de supervivencia.

Introducción a los modelos de riesgos competitivos.

Estimación no paramétrica de la supervivencia:

Estimador de Kaplan-Meier.

Método actuarial de estimación

Comparación no paramétrica de curvas de supervivencia. Test Log-rank.. Test de Wilcoxon .Otros tests.

Descripción de los modelos paramétricos de supervivencia. Exponencial, Weibull y Log-normal

El modelo de Cox: Descripción e interpretación. Verosimilitud parcial. Estimadores, Tests e Intervalos de confianza. Introducción a los modelos de va-
riables dependientes del tiempo.

Valoración de los supuestos del modelo de Cox

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
biosanitarios y de experimentación clínica

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/Prácticas 6 100

Docencia basada en problemas (talleres) 11 36

Prácticas 20 30

Seminarios metodológicos 11 36

Preparación de clases teóricas 14 0

Tutorías 2.5 100

Preparación de exámenes 10.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: META-ANÁLISIS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: META-ANÁLISIS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificación de la técnica del meta-análisis y sus fases.
2. Manejo de bases bibliográficas para búsqueda de artículos.
3. Análisis crítico de los artículos científicos.
4. Manejo de software adecuado para realizar un Meta análisis
5. Generar de un informe técnico con todas las etapas del Meta análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· META-ANÁLISIS

¿Qué es un meta-análisis?

Objetivos del meta-análisis

Etapas de un meta-análisis

Formulación del problema

Búsqueda de la literatura
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Codificación de los estudios

Medida de los resultados

Análisis de los resultados.

Limitaciones del meta-análisis

Sesgo de publicación

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
biosanitarios y de experimentación clínica

CE6 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos en
Psicología y Ciencias Sociales.

CE7 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos
Biológicos

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia basada en problemas (talleres) 11 36

Prácticas 20 30

Seminarios metodológicos 11 36

Preparación de clases teóricas 14 0

Tutorías 2.5 100

Preparación de exámenes 10.5 0

Clases teóricas (presenciales o por
videoconferencia)

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: MODELOS DE VARIABLES LATENTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MODELOS DE VARIABLES LATENTES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Manejo y Aplicación de los modelos de variables latentes para distintos tipos de variables. 
2. Manejo del software adecuado para aplicar estas técnicas e interpretación práctica de los resultados obtenidos. 
3. Comprensión del lenguaje básico que le permita la lectura y comprensión de publicaciones científicas en las que se utilizan los métodos para variables latentes. 
4. Realizar un análisis crítico de los artículos científicos en los que se utiliza la metodología estudiada.
5. Elaborar un informe de resultados estadísticos con datos procedentes de investigaciones reales. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· MODELOS DE VARIABLES LATENTES.
o Clasificación de los modelos de variables latentes. 
o Teoría clásica de los tests y Análisis Factorial. 
o Análisis factorial para datos binarios y politómicos: 

Factorización de las matrices de correlaciones tetracóricas y 
policóricas. 

o Teoría de la Respuesta al Ítem para datos binarios. 
o Teoría de la Respuesta al Ítem para datos politómicos y 

ordinales. 
o Modelos de ecuaciones estructurales. 
o Análisis Factorial confirmatorio.

· TALLERES DE APLICACIÓN A DATOS DE INVESTIGACIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos de Análisis de Datos para resolver
situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos en
Psicología y Ciencias Sociales.

CE8 - Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de acuerdo con la técnica elegida

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas/Prácticas 6 100

Docencia basada en problemas (talleres) 11 36

Prácticas 20 30

Seminarios metodológicos 11 36

Preparación de clases teóricas 14 0

Tutorías 2.5 100

Preparación de exámenes 10.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 20.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas/orales 50.0 70.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El alumno aprenderá a llevar a cabo una investigación.

El alumno aprenderá a consultar fuentes bibliográficas relevantes para su investigación.

El alumno será capaz de realizar la redacción y presentación de un informe científico.

El alumno aprenderá a realizar un estudio crítico de la literatura disponible.

El alumno conocerá el lenguaje científico, relacionado con el tema de investigación, en lengua inglesa.

El alumno habrá aprendido a fomentar su capacidad de aprendizaje autónomo y toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Cada curso académico se ofertará un catálogo de temas sobre los que realizar el Trabajo Fin de Master. Cada uno de ellos tendrá un tutor asignado.
La asignación de los temas se hará teniendo en cuenta el perfil más adecuado del estudiante a cada uno de los temas de trabajo.

Excepcionalmente podrán aceptarse temas de investigación propuestos por los alumnos siempre que estén cercanos a las líneas de investigación de
los profesores del Master.

La oferta de los trabajos de investigación de los tutores aparece cada año en la plataforma Studium con la suficiente antelación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico para la resolución de problemas
integrando los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la integración multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en las áreas de aplicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos 279 7

Preparación de la presentación oral 21 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa Oral y Posterior Debate del
Trabajo Fin de Máster

20.0 35.0

Calidad de la Memoria del Trabajo de Fin
de Máster

65.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

3.7 100 2,2

Universidad de La Laguna Profesor Titular
de Universidad

3.7 100 6

Universidad de Salamanca Profesor
Visitante

22.2 100 2,5

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

11.1 100 12,5

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 7.4 100 5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 57

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

11.1 100 6,6

Universidad de Oviedo Catedrático de
Universidad

3.7 100 2,2

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

3.7 100 6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 3,5 70

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento por materia y Título 70

2 Tasa de éxito por materia y Título 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

Además del sistema de Garantía de Calidad del propio título, las tasas y resultados académicos que se aportarán en los informes de seguimiento, y el
Trabajo de Fin de Máster presentado por los estudiantes, el Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data, con carác-
ter general, llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

1. Reuniones periódicas del profesorado que imparte el título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
2. Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando en la adquisición de las mismas.
3. Mantenimiento de una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y el correo electrónico de referencia de la comisión académica

del Máster, para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Los procesos de evaluación desarrollados por el Máster, que permitirán efectuar el progreso y resultados de aprendizaje, tomarán además en conside-
ración:

1. Los agentes que realizarán la evaluación:

¿ Profesores adscritos al Máster.
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¿ Los tribunales el TFM están compuestos por profesores del Máster pero que no han dirigido el TFM a calificar. El tutor académico emite, preceptiva-
mente, un informe que será tenido en cuenta por el tribunal, aunque sin ser vinculante para los resultados de la evaluación.

¿ Equipo formado por los responsables de coordinación y dirección del Máster. Este, junto con los miembros de la comisión académica y de calidad
del Máster fijará los criterios para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, atendiendo a las particularidades del mismo. Igualmente estudiará las
incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación
para la mejora de los resultados de aprendizaje. Este equipo pondrá especial énfasis en la evaluación de aquellos contenidos que se imparten de ma-
nera virtual para que los criterios aplicados sean homogéneos y equilibrados en todas las asignaturas.

2. Los métodos a utilizar para evaluar las competencias:

¿ Evaluación continua, que a su vez está muy relacionada con la labor de tutoría de los responsables de coordinación y dirección del Máster. Es de
particular relevancia en las asignaturas que implican talleres y trabajos presenciales en el aula. Permite evaluar todo tipo de destrezas relacionadas
con las tareas en equipo. Este tipo de evaluación está especialmente indicado para un sistema presencial en el que los alumnos habrán de ir adqui-
riendo un conjunto de destrezas en el manejo de herramientas informáticas y software de búsqueda y recuperación de la información. Por ello constitu-
ye una de las metodologías evaluadoras más importantes en esta titulación.

¿ Presentación de trabajos. Los alumnos se habrán de acostumbrar a trabajar en entornos de carácter científico aplicando a sus trabajos metodologías
de elaboración relacionadas con los métodos aprendidos, lo que les permitirá adquirir las destrezas necesarias para la elaboración de trabajos más
complejos, e implementar lo aprendido en la redacción final del trabajo Fin de Máster. Se pretende que la presentación de trabajos, tanto con sistemas
presenciales, como con videoconferencia, si fuera el caso, revista un carácter crítico y evaluativo tanto por parte del profesor como por el resto de los
compañeros. Para ello se habilitarán en la plataforma las herramientas necesarias para facilitar la comunicación de todos los componentes del Máster.

¿ Realización y presentación de los TFM. Esta es la actividad principal de evaluación en el Máster y la de mayor confiabilidad, ya que se realiza en ré-
gimen de tribunal con absoluta libertad para calificar el TFM. El TFM acredita el estudiante en su capacidad para desarrollar sus tareas académicas y
de investigación. En él se concretan el conjunto de competencias adquiridas a lo largo de su formación, y queda como testimonio de la misma.

3. Los momentos temporales en los que se utilizarán los métodos anteriores:

¿ En todo momento el equipo de coordinación y dirección estudia la marcha de cada estudiante.

¿ Evaluación continua. Se aplicará en todos los módulos del Máster.

¿ Evaluación de trabajos. Se realiza al finalizar cada asignatura y antes de iniciar la siguiente.

¿ Realización y presentación de los TFM. Se lleva a cabo en dos convocatorias a elegir entre las tres que se desarrollarán en los meses de junio, julio
y septiembre, siempre tras el V.B.º por el tutor académico del texto y presentación del TFM.

4. La difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título.

¿ Los TFM son depositados en el archivo del Departamento para que sean consultados por los estudiantes de las siguientes promociones.

¿ Los estudiantes que lo deseen, previa autorización del tutor del trabajo y si obtienen la calificación de ¿sobresaliente¿, pueden depositar el TFM en
el repositorio institucional de la USAL.

¿ Los mejores TFM serán estudiados para su posible exposición en los seminarios del año siguiente. Se aconsejará a los estudiantes sobre la posibili-
dad de presentación de comunicaciones a congresos de la especialidad o la redacción de artículos científicos en revistas especializadas.

La ¿Comisión Académica¿ y se encarga de programar las actividades del Máster mientras que la ¿Comisión de Calidad¿ se encarga de comprobar el
correcto funcionamiento de las mismas. Se trata de dos comisiones con funciones diferenciadas

Para aclarar este aspecto se ha añadido el texto siguiente en el punto 7.

"El Máster tendrá una ¿Comisión Académica¿ y una ¿Comisión de Calidad¿. La ¿Comisión Académica¿ se encarga de programar las actividades del
Máster mientras que la ¿Comisión de Calidad¿ se encarga de comprobar el correcto funcionamiento de las mismas.

Ambas estarán presididas por el Director de Máster y estarán formadas por un Secretario y dos vocales, uno de los cuales será un alumno.

Más específicamente:

COMISIO#N ACADÉMICA

La Comisión Académica es el órgano encargado de la coordinación académica. Sus funciones son:
1. La selección de alumnos para la realización del máster.
2. Aprobar el plan docente anual así# como tomar las decisiones sobre su modificación puntual, si así# se considera oportuno, a petición de parte interesada.
3. Decidir sobre la suspensión de los cursos en los que se matriculen menos de 3 estudiantes, oídos los profesores y alumnos afectados.
4. Modificar, justificadamente, los aspectos puntuales del programa que se juzguen necesarios para su mejora o por fuerza mayor - siempre atendiendo a la normati-

va jurídica aplicable-.
5. La asignación a cada alumno, según su historial formativo, de las materias que deba realizar, si se considera oportuno.
6. El reconocimiento y convalidación de la formación previa de los estudiantes cuando así# sea solicitado.
7. La fijación de los criterios para la elaboración y presentación de los Trabajos Fin de Máster, la asignación de tutores de los mismos y el nombramiento de las Co-

misiones Evaluadoras del Trabajo Fin de Máster.
8. Cualquier otra cuestión relativa a la coordinación académica del Máster como se describe antes.
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COMISIO#N DE CALIDAD

La Comisión de Calidad que se encarga de evaluar los avances del Máster en todas sus dimensiones, así# como preparar la documentación precisa
para conseguir o renovar el certificado de calidad de posgrados de la ANECA.

Sus funciones son:
1. Seguimiento de los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.
2. Ser el órgano de interlocución con los alumnos en aquellas cuestiones generales o particulares que se planteen relativas al funcionamiento del Máster.
3. Cualquier otra que se especifique en las Directrices para el Sistema de Garanti#a de Calidad de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y Estudios de

Doctorado de la Universidad de Salamanca "

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes por la Universidad de Salamanca (implan-
tado desde el curso 2010/2011 hasta el curso 2014/2015) y el nuevo MU en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data por la USAL (a im-
plantar tras su verificación en el curso 2015/2016)

Tipo ECTS Asigna-
turas del

Asigna-
turas del

Tipo ECTS

MU en MU en
Análisis Análisis
Avanza- Avanza-

do de do de
Datos Datos

Multiva-
Multiva-
riantes

riantes y

Big Data
(MU a im-
plantar)

(MU a
extinguir)

Ob 9 DISEÑO Y ANÁLISIS

DE UNA INVESTI-

GACION BÁSICA

DISEÑO Y ANÁLISIS

DE UNA INVESTI-

GACION BÁSICA

Ob 9

Ob 9 INSPECCION DE DATOS

MULTIVARIANTES:

MÉTODOS CLÁSICOS

INSPECCION DE DATOS

MULTIVARIANTES:

MÉTODOS CLÁSICOS

Ob 9

Ob 6 MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT Ob 6

Ob 6 ANÁLISIS EXPLORA-

TORIO DE TABLAS

DE TRES ENTRADAS

ANÁLISIS EXPLORA-

TORIO DE TABLAS

DE TRES ENTRADAS

Ob 6

Ob 6 MODELOS CON VA-

RIABLE RESPUESTA

NO HAY EQUIVALENCIA

Op 3 MODELOS PARA DES-

CRIBIR ESTRUCTU-

MODELOS PARA DES-

CRIBIR ESTRUCTU-

Op 3

RAS EN TABLAS DE

TRES ENTRADAS

RAS EN TABLAS DE

TRES ENTRADAS

Op 3 ANÁLISIS DE DATOS

ECOLÓGICOS, AGRONÓ-

MICOS Y AMBIENTALES

ANÁLISIS DE DATOS

ECOLÓGICOS, AGRONÓ-

MICOS Y AMBIENTALES

Op 3

Op 3 TÉCNICAS PARA EL

ANÁLISIS DE DATOS

MÉTODOS MULTI-

VARIANTES PARA

Op 3

DE MICROARRAYS

EL ANÁLISIS DE

DATOS ÓMICOSY MARCADORES

MOLECULARES

Op 6 TÉCNICAS DE ANÁLISIS

ESTADÍSTICO APLICADO

ANÁLISIS ESTADÍS-

TICO APLICADO A

Op 6

A LA VALORACION LA VALORACION DE

DE RECURSOS EN LA RECURSOS EN LA PSI-

PSICOLOGÍA DE LA

SALUD Y DEL DEPORTE.

COLOGÍA DE LA SA-

LUD Y DEL DEPORTE.

Op 3 ANÁLISIS DE SU-

PERVIVENCIA

ANÁLISIS DE SU-

PERVIVENCIA

Op 3 C
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Op 3 META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS Op 3

Op 3 MODELOS DE VA-

RIABLES LATENTES

MODELOS DE VA-

RIABLES LATENTES

Op 3

TFM 15 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 12

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob); Optativa (Op); Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312025-37007951 Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes-Facultad de Medicina

4315670-37007951 Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data por la
Universidad de Salamanca-Facultad de Medicina

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora Mª Purificación Galindo Villardón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Alfonso X el Sabio s/n 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

pgalindo@usal.es 923294619

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia María Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

María José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Cronograma de implantación 
 
10.1. Cronograma de implantación del título 
 
El programa de Master se implantará en el curso 2015/2016 tras la extinción del actual programa 
"Análisis Avanzado de Datos Multivariantes" del que la presente propuesta se deriva.  La 
implantación inmediata es posible ya que los recursos necesarios están disponibles y llevan 
funcionando a plena satisfacción durante los últimos 25 años. 
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Justificación 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 
UTILIDAD DEL ANÁLISIS (ESTADÍSTICO) DE DATOS (de acuerdo con la “American 
Statistical Association”) 
  
El mundo se está volviendo cada vez más cuantitativo. Cada día un mayor número de 
profesiones, desde las más simples hasta las más complejas, dependen de la obtención de datos 
y de algún tipo de razonamiento numérico. 
 
Los datos no son sólo números, sino números portadores de información sobre un problema 
concreto, que tienen que ser interpretados en el contexto del problema. Debido a este 
crecimiento del uso de datos, se ha producido una creciente demanda de servicios de 
profesionales de la estadística que sean expertos en: 
Producción de datos fiables. 
Análisis de datos para entender su significado. 
Extracción de conclusiones prácticas. 
 
A continuación mostramos algunas de las situaciones en las que los profesionales de la 
estadística pueden contribuir al desarrollo. 
Medicina: La búsqueda de nuevos tratamientos médicos se basa en experimentos 
cuidadosamente diseñados que comparan los nuevos fármacos con los que se usan actualmente. 
Los estadísticos trabajan con los equipos médicos para diseñar los experimentos y para analizar 
los datos complejos que producen. En los países de nuestro entorno europeo todos los equipos 
de realización de ensayos clínicos cuentan entre sus filas con un especialista estadístico de 
datos. 
 
Biología y Biotecnología: El descubrimiento reciente de nuevas técnicas de exploración del 
genoma completo de los seres vivos ha hecho que el número de datos disponible crezca 
exponencialmente. El análisis de dichos datos requiere la colaboración de profesionales bio-
sanitarios, informáticos y estadísticos para extraer información relevante de los mismos, que nos 
ayude a comprender mejor el mecanismo de funcionamiento de los procesos biológicos. 
 
Medio ambiente: Los estudios medioambientales requieren datos sobre la abundancia y 
localización de animales y plantas, sobre la extensión de la polución alrededor de la fuente y 
sobre los posibles efectos de las actividades humanas. Los datos son, a menudo, incompletos o 
inciertos, pero los estadísticos pueden ayudar a extraer su significado. 
 
Industria: El futuro de muchas industrias y sus empleados depende de la mejora en la calidad de 
bienes y servicios y de la eficiencia con que se producen y se distribuyen. La mejora debe 
basarse en datos concretos en lugar de en la intuición. Cada día más compañías están instalando 
sistemas elaborados para recoger datos que ayuden en sus decisiones para servir mejor a sus 
clientes. 
 
Encuestas gubernamentales: ¿Cuantas personas están ocupadas en el último mes? ¿Qué 
exportamos y que importamos a otros países? ¿Qué ocurre con las tasas de violencia, están 
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aumentando o disminuyendo? Cualquier gobierno está interesado en este tipo de datos para 
ayudar a configurar sus políticas, y las agencias de estadística del gobierno le proporcionan 
encuestas sobre personas, hogares y empresas. 
 
Investigación de mercados: ¿Han cambiado los gustos de los consumidores en relación a los 
programas de televisión? ¿Cuál es la mejor localización para una nueva empresa? Los 
investigadores de mercados usan tanto los datos gubernamentales como sus propias encuestas 
para contestar preguntas como estas. Los estadísticos diseñan y elaboran encuestas que obtienen 
datos para uso tanto público como privado. 
Además de las mencionadas anteriormente hay muchas otras áreas en las que se utilizan con 
frecuencia los métodos estadísticos. Mostramos a continuación algunos ejemplos de campos en 
los que los estadísticos están haciendo contribuciones importantes. 
 
Agricultura, Salud Animal, Astronomía, Bioestadística, Censos, Química, Ensayos clínicos, 
Ciencias de la computación, Consulting, Ecología, Economía, Educación, Ingeniería, 
Epidemiología, Finanzas, Ingeniería Forestal, Genética, Geografía, Regulación gubernamental, 
Historia, Seguros, Derecho, Fabricación, Marketing, Defensa nacional, Farmacología, Física, 
Investigación de poblaciones, Psicología, Salud Pública, Mejora de la calidad, Fiabilidad, 
Estimación de riesgos, Sociología, Ciencia espacial, Deportes, Ciencias sociales, Demografía, 
Encuestas, Documentación, etc ... 
  
LA NATURALEZA DE LA ESTADÍSTICA DENTRO DEL ANÁLISIS DE DATOS. 
  
La estadística proporciona el razonamiento y los métodos para obtener y entender datos. Los 
estadísticos son especialistas pero, por la propia naturaleza de la Estadística, es necesario que 
también sean generalistas. 
 
A la vista de las áreas de aplicación está claro que la Estadística es claramente multidisciplinar. 
 
Las matemáticas y la informática están “relacionadas” …. 
 
La Estadística utiliza las matemáticas, pero no es abstracta o aislada: los estadísticos trabajan 
con profesionales de otros campos para resolver problemas prácticos. La Estadística usa 
ordenadores para organizar y analizar los datos, y los estadísticos necesitan herramientas 
informáticas especializadas, pero entender los datos es crucial. 
 
Un ANALISTA DE DATOS tiene que saber algo más que Estadística. Un analista de datos que 
trabaja en medicina, o en una planta de fabricación, o en una investigación de mercado, tiene 
que aprender suficiente medicina, ingeniería o marketing para entender los datos, en su puesto 
de trabajo. En este sentido el trabajo en equipo es fundamental, los estadísticos deben ser 
capaces de trabajar con otras personas, de escuchar y de comunicar. De la misma manera, otros 
profesionales deben aprender la suficiente Estadística para ser capaces de entenderse con el 
Estadístico. 
 
En el ámbito de la enseñanza universitaria es importante que los profesores que transmiten 
conceptos de estadística a los profesionales de otras ramas se involucren en el trabajo aplicado y 
se especialicen en los métodos más utilizados en su especialidad. El profesor de Estadística 
Aplicada debe ser capaz de introducir los Métodos estadísticos para el Análisis de los datos 
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procedentes de su ámbito y explicarlos a un nivel adecuado a los conocimientos de los 
profesionales con los que trabaja. 
 
Lo anterior pone claramente de manifiesto que la Estadística es una herramienta imprescindible 
para el Análisis de Datos en los distintos campos de la Ciencia. Luego es evidente que hacen 
falta personas especializadas en este campo. Además, la experiencia de haber ofertado ya, 
durante los últimos 25 años, el Programa de Doctorado en  Estadistica Multivariante Aplicada 
por la Universidad de Salamanca  y haber tenido alumnos matriculados en todas y cada una de 
las convocatorias, el haberse doctorado ya más de 50 alumnos de 10 países (España, Venezuela, 
México, Argentina, Chile, Perú, Colombia, Cuba, Portugal y Costa Rica), pone claramente de 
manifiesto la conveniencia de mantener la oferta actual de Posgrado en Estadística 
Multivariante Aplicada  con dos títulos por la Universidad de Salamanca: el hasta ahora Máster 
Universitario en Analisis Avanzado de datos Multivariantes,  que cambia su denominación  y 
pasa a ser Master Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariante y Big Data; y el 
Doctorado en  Estadística Multivariante Aplicada). 
  
EL ANÁLISIS ESTADÍSTICO EN BIG DATA: NECESIDADES, OPORTUNIDADES Y 
SOLUCIONES 
 
EL FENÓMENO BIG DATA 
Big Data se ha convertido en el término de moda. Con razón. Los últimos informes realizados 
señalan que, en la actualidad, cada 2 minutos se crean los mismos registros que los que existían 
hasta el año 2000, lo que indica que, aproximadamente, el 90% de los datos se han originado en 
los últimos 18 meses. Cada minuto se envían 200 millones de mails, se generan 2 millones de 
‘Likes’ y se cuelgan 200 mil fotos en Facebook, además se redactan 250 mil tweets y se suben 
100 horas de videos a YouTube. El buscador de Google procesa una media de 40 mil búsquedas 
por segundo (3.5 billones por día) y, únicamente, en la UE el 57% de los negocios utiliza ya 
algún sistema para procesar los datos que generan sus 369 millones de internautas. Además, 
estos registros provienen de multitud de fuentes y se encuentran en numerosos formatos 
(archivos, documentos, webs, redes sociales, sensores, ficheros media, etc.) 
Big Data es un término que, en el año 2011, comenzó a tener relevancia pública por la 
divulgación de un artículo del ‘McKinsey Global Institute’ donde lo definió como “…conjuntos 
de registros cuyo tamaño va más allá de la capacidad de captura, almacenamiento, gestión y 
análisis de las herramientas de base de datos”, pero este fenómeno no se ha quedado únicamente 
en esa circunstancia. Podemos señalar que Big Data es el producto de la última fase de 
desarrollo, implantación y popularización masiva de las ‘Tecnologías de la Información y la 
Comunicación’ (TIC, a partir de ahora), consecuencia de las mejoras exponenciales tanto 
operativas, como de costes que ha sufrido tanto el hardware, como el software en las 3 últimas 
décadas y del impulso al ‘Open Data’ como reflejo de un cambio de mentalidad respecto a la 
apertura en la tenencia de los datos, conformando una auténtica revolución que afecta 
absolutamente a todos los ámbitos de nuestra realidad. 
Todos los agentes socioeconómicos: los bancos, las aseguradoras, las comunidades educativas, 
las farmacéuticas, la sanidad, los gobiernos, la industria (en toda su magnitud), los ‘mass 
media’, la propia sociedad (tanto en lo colectivo, como en lo individual), etc. son a la vez 
generadores y consumidores de sus datos y, también, de la integración e interacción que la 
tecnología posibilita para todos ellos. La importancia que este hecho tiene se ve diariamente 
incrementada de una forma notable y son cada vez más numerosos los estudios científicos que 
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trabajan directamente con él o sobre él, e incluso la prensa divulgativa genera continuamente 
noticias con un importante calado mediático que así lo confirma. 
 “La tecnología Big Data podría agilizar y abaratar la gestión clínica”. 5 de octubre de 2014. 
Salamanca 24h.  
“La era del Big Data”. 1  de Abril de 2015. La razón.com”. 
“Los selfies, una veta para la minería de datos”. 12 de octubre de 2014 Silicon News. 
“La revolución electoral del Big Data se extiende en Estados Unidos. 18 de octubre de 2014. El 
País. 
“Big Data a la velocidad de la luz”. 26 de octubre de 2014 El País. 
“IBM usa el Big Data para luchar contra el Ébola”. 27 de octubre de 2014 CNNExpansión.com 
“El tener más datos no quiere decir que haya mejor información”. 28 de octubre de 2014 El País 
“El Big Data generará 4,4 millones de empleos en 2015”. 23 de enero de 2015 Dirigentes 
Digital. 
“Cuatro compras con la tarjeta bastan para identificar a cualquier persona”. 29 de enero de 2015 
El País.  
“No hace falta ser matemático para ser experto en Big Data”. 16 de febrero de 2015. Blogs Unir. 
“La otra historia, desconocida y fascinante, del experimento de Facebook sobre emociones”. 10 
de marzo de 2015 [El País. 
Todos estos números, exposiciones y conclusiones iniciales son realmente impactantes, pero 
carecerían absolutamente de significado si no existiera un elemento que fuera capaz de extraer 
de todo ello la información que, de forma integrada, posibilite generar conocimiento y valor a 
todo ello. Y es aquí donde aparece como técnica imprescindible de análisis,  la Estadística. 
 
LA IMPORTANCIA DE LA ESTADÍSTICA EN BIG DATA 
Como ya señalábamos, la generalización de Internet y de las TIC, la disminución de los costes 
de procesamiento y almacenamiento de los grandes repositorios de datos, la capacidad de 
cálculo de manera ‘distribuida’ y en ‘paralelo’, etc. están provocando un cambio paradigmático 
en la sociedad que podríamos definir como la ‘Revolución de los Datos’. En la actualidad, 
cualquier medio digital, una página web, una red social o simplemente una tarjeta de crédito, 
genera continuamente registros sobre su funcionamiento que pueden ser compartidos y 
accesibles por un número cada vez mayor de personas y este hecho crece exponencialmente 
cada día. Por todo ello, hay que significar que estos avances tecnológicos y sociales están 
provocando la necesidad de un cambio extraordinario a la hora de hacer Estadística, donde su 
enfoque tradicional partía de pequeñas muestras de una población y de unos datos medidos con 
precisión. Todo ello, de repente (?) ha cambiado, en la actualidad estos registros nos los 
encontramos en muestras muy grandes: terabytes, exabytes, petabytes… y de forma 
heterogénea: imágenes, gráficos, textos… provenientes de multitud de orígenes distintos y el 
primer paso para su análisis es comprender esta enorme complejidad. Además, se estima que 
alrededor del 80% de los datos que las personas, las empresas y los gobiernos generan está 
digitalizada y este porcentaje aumentará, ya que todos estos ‘actores’ son conscientes de la 
importancia que tiene este atributo por los beneficios que comporta. La mayoría de los datos 
creados ya nacen con esta naturaleza y por lo tanto, es lógico, que la Estadística (acompañada de 
la Informática), asuma un rol principal dentro del ‘corpus científico’ general para el análisis y 
comprensión de todos los fenómenos. Y es que el sentido principal de esta disciplina es dar 
sentido y explicación a cualquier hecho que se produce y, a su vez, vincularlo con una realidad 
cada vez más necesaria: disponer de todos estos datos con el objetivo global de analizarlos de 
forma correcta para conseguir conocimiento y de las oportunidades y soluciones que éste ha de 
generar (en definitiva, cómo se han de estudiar los registros que provienen del Big Data para 
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obtener valor). Para ello, es necesario plantear una metodología lógica de análisis en relación a 
sus características y es, en este aspecto tan importante, donde se encuentra la razón de 
aplicación de una de sus partes: la  Estadística Multivariante. 
 
EL ANÁLISIS MULTIVARIANTE EN BIG DATA 
A estas alturas, parece claro que la descripción de cualquier situación real puede llegar a 
modelizarse (con más éxito) a través del análisis de todos los registros provenientes del Big 
Data, lo que requiere tener en cuenta, de manera simultánea, muchas variables y precisamente el 
Análisis de Datos Multivariantes tiene como objeto el estudio estadístico de varias variables 
medidas en distintos elementos de una población, pretendiendo principalmente 2 objetivos: 
Resumir el conjunto de variables observadas en unas pocas nuevas variables hipotéticas, 
construidas como transformaciones de las originales, con la mínima pérdida de información. 
Encontrar agrupaciones de los datos y clasificar las nuevas observaciones en los grupos 
definidos. 
Estos dos presupuestos, definen las principales necesidades de análisis para comenzar a 
entender cualquier fenómeno que queramos estudiar vinculado al Big Data para, posteriormente, 
trabajar los resultados de análisis obtenidos dentro del ámbito concreto de un campo científico. 
Por parte de diversos autores, se han definido 5 características que definen Big Data, y que la 
Estadística tiene que dar respuesta a cada una ellas de la manera que mostramos en la siguiente 
tabla. 
 
Dimensión Descripción Solución Estadística 
Volumen Grandes conjuntos de 


registros. 
Estableciendo técnicas que permitan reducir la 
dimensión original de los datos y conseguir su 
clasificación. 


Velocidad Datos creados y 
procesados a gran 
velocidad. 


Desarrollando algoritmos que permitan el 
procesamiento de los registros en tiempo real. 


Variedad Numerosos formatos y 
distintas fuentes. 


Adoptando métodos que sean capaces de tratar 
con registros de diversa naturaleza y procedencia. 


Veracidad Necesidad de consistencia 
e integridad de los 
registros 


Implantando soluciones que extraigan del 
conjunto de datos aquellos registros que 
verdaderamente aporten valor. Analizar la 
Importancia de los ‘outliers’. 


Valor Resultado económico y 
social de su desarrollo e 
implantación 


Implementando procesos que posibiliten predecir 
comportamientos y tomar decisiones directamente 
sobre los datos (obtención de conocimiento). 


 
Como podemos comprobar, ya no se trata únicamente de procesar grandes volúmenes de 
observaciones, sino de hacerlo teniendo en cuenta el resto de las particularidades que conforman 
la realidad de este fenómeno. 
Hasta la irrupción del Big Data, el análisis multivariante estaba relacionado con estudios 
científicos en los cuales la particularidad de los mismos les confería un halo de unicidad, pero 
este fenómeno plantea retos que requieren la aplicación continua, en cualquier investigación, de 
métodos estadísticos de este tipo, junto a técnicas de Ingeniería Informática. De esta manera, la 
Estadística Multivariante debe situarse en una posición dominante dentro del análisis para todas 
las áreas científicas y ámbitos socio-económicos. Y es que, por ejemplo, los sondeos 
estadísticos actuales realizados a gran escala generan mucha más información de la que puede 
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ser asimilada por la persona que interpreta los resultados. Con las medidas de resumen clásicas 
como tablas de frecuencias, coeficientes de correlación, etc. es muy difícil encontrar patrones en 
las interrelaciones entre las variables, especialmente si su número es muy elevado. La cantidad y 
complejidad de los datos generados en la investigación científica contemporánea continúa 
creciendo rápidamente siguiendo la Ley de Moore. Desde los dominios de la Medicina, pasando 
por la Climatología, el Marketing, la Farmacología, la Psicología, la Sociología y un largo 
etcétera, los estadísticos ya son participantes activos dentro de equipos de investigación 
multidisciplinares. Así, mientras que en algunas áreas los procesos automatizados recogen y 
procesan enormes cantidades de datos; en otras se diseñan simulaciones de sistemas complejos 
para generar información sobre comportamientos de modelos a gran escala y, en el ámbito 
general, los datos son el producto intrínseco de todo lo concerniente a la era de la información 
en la cual nos encontramos. En la actualidad, en muchos de estos dominios, comienza a ser 
considerable la actividad científica que necesita implantar soluciones tradicionales o desarrollar 
nuevas ideas, métodos y software estadístico que den respuestas a las preguntas que se plantean 
desde las mismas, y Big Data está dando lugar a una revolución en el ámbito científico (la 
denominada ‘Big Ciencia’). Las distintas disciplinas, para dar respuesta a los fenómenos que 
analizan (y que ya están inmersos en este fenómeno), están adoptando irremediablemente 
herramientas, antes auxiliares (la Estadística y la Informática), que comienzan a integrarse como 
parte fundamental de su núcleo teorético. La explosión de los datos que manejan es una realidad 
y puede postularse como su principal factor de evolución a disciplinas científicas ‘más maduras’ 
(al conformarse los enfoques matemáticos como parte activa e imprescindible dentro de su 
investigación experimental básica). La dispersión que supondría acometer el estudio de Big 
Data desde cada uno de estos puntos de vista supondría un gran error y puede convertirse en la 
última oportunidad para avanzar, de manera conjunta, en el estudio de las interrelaciones 
resultantes de la investigación estadística dentro del ámbito científico general con el objeto de 
crear teorías, herramientas y métodos relevantes que sean útiles en múltiples dominios de la 
investigación científica siendo necesario crear, para ello, un cuerpo o núcleo académico que dé 
respuesta a esta realidad. Postulamos, por lo tanto, la necesidad del desarrollo del cada vez más 
requerido espacio para esta disciplina como la ciencia de análisis central dentro del resto de 
doctrinas científicas. 
 
LA NECESIDAD DE UNA FORMACIÓN ACADÉMICA ADECUADA 
Big Data nace como consecuencia de un fenómeno claro: la popularización de la tecnología en 
todos los ámbitos de la sociedad actual, donde sus inicios estaban ligados a las necesidades de 
negocio on-line de las grandes empresas informáticas (Google, Amazon, eBay…), lo que ha 
hecho que éstas (independientemente de que haya trascendido a todos los ámbitos de nuestra 
sociedad) hayan asumido como propio a este fenómeno, ‘apartando’ hasta ahora del mismo a las 
instituciones académicas. Así, las soluciones actuales se están aportando mayoritariamente 
desde este ámbito donde ya existen desarrollos que se encargan de almacenar, procesar, analizar 
y visualizar los registros que nacen como consecuencia de este fenómeno. Pero ni toda esta 
infraestructura creada, ni todos los datos generados son suficientes por sí mismos; para sacarles 
partido y tomar decisiones hay que incorporar el factor humano. Es decir, para extraer 
correctamente la información contenida en ellos resulta imprescindible hacerlo desde 
planteamientos científicos que sólo el ámbito académico (en forma de colaboración 
interdisciplinar) puede conseguir, lo que hace indispensable la necesidad de una profunda 
alianza entre el ámbito académico y el empresarial, cuestión que además provocará un 
incremento exponencial en I+D+i. 
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Se estima que en 2015, alrededor del Big Data, se crearán 4,4 millones de empleos en todo el 
mundo y se invertirá en servicios de este tipo 112.000 millones de euros. Éstas son cifras 
apabullantes que señalan su trascendencia y sus necesidades. Se requiere desarrollar no sólo 
herramientas, sino también habilidades analíticas para convertir estos datos en conocimiento y 
para ello las organizaciones han de saber manejar necesariamente una creciente variedad de 
herramientas y, al mismo tiempo, han de hacer frente a la escasez actual de conocimientos y 
habilidades analíticas personales. En una sociedad digital, donde todo y todos estamos 
conectados a través de Internet y donde se produce esa gran avalancha de datos, la barrera para 
conseguir información a partir de ellos no es, ni mucho menos, tecnológica: hacen falta 
especialistas (y necesitan ‘escuela’). 
La efectividad de una solución Big Data, depende sobremanera de poder abordar esta 
importante laguna, centrando la atención en el desarrollo profesional de los analistas internos 
(familiarizados con los retos y los procesos de una organización); y al mismo tiempo dentro del 
mundo académico, las universidades y los propios individuos (independientemente de su 
formación) deben estar obligados a desarrollar esta habilidad a través de planes de estudio 
concretos, donde la formación estadística deberá impartirse de manera interdisciplinar 
(especialmente junto a la informática e ingenierías) ya que es tan importante que el alumno 
conozca pormenorizadamente tanto los métodos de análisis, como los procedimientos y 
soluciones de computación que permitan manejar cada una de las dimensiones que conforman 
Big Data. De esta manera, se ha de estimular la creación de grados en Ciencias de los Datos (o 
‘Data Science’), donde se dé cabida a estudiantes formados en otras titulaciones como 
Medicina, Economía, Ingeniería, Farmacia, etc. para poder capacitarlos en las técnicas y 
soluciones más útiles para su profesión. En España, son pocas las universidades que tienen 
dentro de su propuesta formativa un plan de estudios que dé una respuesta académica adecuada 
a esta necesidad y parece que las Escuelas de Negocios llevan claramente la delantera en su 
acción formativa. 
 
REFLEXIÓN FINAL 
Es posible que en un plazo de 3 a 5 años ya no usemos el término Big Data, que esta moda haya 
pasado, pero no será porque no esté ahí, sino porque simplemente formará parte indivisible de 
los datos (y por ello de la realidad) que generamos y sólo aquellos planteamientos estadísticos 
que sigan siendo útiles continuarán siendo objeto de estudio, análisis y desarrollo desde un 
punto de vista academicista. Lo demás será historia. Y es que la rápida evolución de este 
fenómeno (que está transformando absolutamente nuestro arquetipo económico y sociocultural) 
exige también una rápida respuesta en forma de continua adaptación de la ciencia Estadística 
desde la propia Universidad. Pero éste no es un reto que afecte exclusivamente a esta disciplina 
científica, sino que afecta al conjunto de la ciencia académica y operativa, ya que un cambio tan 
profundo como el que estamos viviendo debe conllevar una modificación en su propio 
paradigma para dar una respuesta acorde y completa. 
 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
LA SITUACIÓN ESPAÑOLA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA 
 
Casi todos los estadísticos españoles estarían de acuerdo en la naturaleza de la Estadística 
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descrita en el apartado anterior, sin embargo, la forma tradicional de enseñarla, y 
previsiblemente la forma futura, presentan lagunas que quedan por llenar. 
 
La enseñanza de la Estadística se ha llevado a cabo en dos grandes ámbitos bien diferenciados, 
las Facultades de Matemáticas (o Ciencias) y las “Facultades Aplicadas”. 
 
En las primeras el énfasis se ha puesto en el método matemático necesario para el desarrollo de 
los métodos estadísticos, olvidando la aplicación real mediante la utilización, como mucho, de 
ejemplos didácticos desconectados del mundo real y en muchos casos poco creíbles y 
motivadores. Los licenciados en Estadística no tienen, en general, una visión clara de cuáles son 
los campos de aplicación de los conocimientos aprendidos y cuál es su futuro profesional. 
 
Con respecto a las segundas, podemos encontrar también dos situaciones; en la primera, las 
asignaturas se imparten desde los Departamentos de Estadística y Matemáticas con Profesores 
poco implicados en el contexto en el que se desenvuelven y que incluso cambian de año a año, 
además las asignaturas se imparten en los primeros cursos junto con otras de carácter 
instrumental y los alumnos no adquieren una visión adecuada de su utilidad futura; en la 
segunda situación, la enseñanza se encarga a Departamentos no especializados en Estadística 
sino en materias de la propia licenciatura. En este último el énfasis está en la aplicación pero, en 
muchos casos, se trata de una visión parcial que entiende los métodos como simples recetas sin 
entrar en su justificación, no ya matemática, sino simplemente conceptual. 
 
Actualmente en todo el mundo está claro que la Estadística es una rama claramente diferenciada 
de las Matemáticas, si bien éstas son necesarias para su desarrollo, de la misma manera que son 
necesarias, por ejemplo, en la Física. La diferencia es muy simple, el objeto de la Estadística es 
analizar datos en ambiente de incertidumbre con el fin de extrapolar resultados y tomar 
decisiones, su método es por tanto “inductivo; por el contrario, el método matemático es 
deductivo. 
 
En resumen, sigue existiendo un hueco entre la teoría y la práctica. Llenar ese hueco 
proporcionaría a los Estadísticos una visión más amplia de su campo de aplicación y al resto de 
los profesionales con una base más sólida para la comprensión de los métodos de análisis de sus 
datos. 
 
Actualmente existen en el territorio nacional, diversos másteres de Estadística Aplicada, casi 
todos ellos orientados a un área de aplicación particular, normalmente la Economía o las 
Ciencias Sociales, pero no hay ninguno con una visión más extensa. En este momento, casi 
todas las titulaciones generales en Estadística llevan el apellido “aplicada” ya que la disciplina 
lo es por naturaleza aunque, en muchos casos, la aplicación como tal no es una parte esencial 
del programa. Prácticamente ninguno de los cursos ofertados tiene énfasis en el Análisis de 
Datos Multivariantes cuando “la realidad” es claramente multivariante. 
 
En la Universidad de Salamanca se ha venido impartiendo en los últimos 20 años el programa 
de doctorado “Estadística Multivariante Aplicada” que pretende llenar parte del hueco existente. 
Dicho programa ha venido aceptando estudiantes de distintas disciplinas y distintos países y ha 
culminado con la lectura de más de 50 Tesis doctorales en los campos más diversos, aunque 
todas ellas con el eje común de desarrollo y/o la aplicación de Métodos Estadísticos complejos. 
Siete de ellas han recibido la calificación de Premio Extraordinario y su contribución era en 
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Métodos Estadísticos Aplicados a la Biología, a la Economía, a la Medicina, a la Agronomía,  y 
a la Ciencia Política.  
 
La propuesta de Máster está basada en la experiencia desarrollada en el programa de Posgrado 
que el Departamento de Estadística ha desarrollado en los últimos 20 años, el Doctorado en 
“Estadística Multivariante Aplicada” y el Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos 
Multivariantes (MAADM).  El Máster MAADM, aunque en principio está orientado a la 
investigación (no necesariamente en Estadística), la formación que proporciona al alumno es 
también útil para profesionales que desarrollarán su actividad principal fuera de la Universidad, 
como demuestran los siguientes datos relativos a los 65 egresados: Solo uno (1.54%) está 
actualmente en paro. Prácticamente la totalidad, realizando tareas relacionadas con lo aprendido 
en el Master. La distribución es la siguiente:  
10.77%  Realizando la tesis Doctoral a Tiempo Completo 
16.91% Becarios de investigación pre y post doctorales 
9.22% Investigadores 
23.08% Profesores Universitarios 
10.76% En Empresas/Banca 
9.22% En la Administración 
3.10% En Sanidad 
3.10% Técnicos para Investigación 
4.61% Tareas administrativas 
3.08% Trabajador por cuenta propia. 
Dos (3.08%) no han mandado información sobre su actual situación laboral. 
 
No obstante, hay que resaltar que los avances tecnológicos y sociales están provocando la 
necesidad de un cambio extraordinario a la hora de hacer Estadística, donde su enfoque 
tradicional partía de pequeñas muestras de una población y de unos datos medidos con 
precisión. Esto ha cambiado drásticamente; en la actualidad los registros los encontramos en 
muestras muy grandes: terabytes, exabytes, petabytes… y de forma heterogénea: imágenes, 
gráficos, textos… provenientes de multitud de orígenes distintos. Por esta razón entendemos 
que el Master debe contemplar esta realidad y la propuesta actual contempla una materia 
obligatoria de 9 ECTS que presente los Métodos Multivariantes para el análisis de BIG DATA y 
una materia optativa, Métodos Multivariantes para el análisis de DATOS ÓMICOS (3ECTS).  
 
LA SITUACIÓN INTERNACIONAL EN RELACION A LA PROPUESTA 
 
En el ámbito Europeo se han encontrado diversas titulaciones de Máster en Análisis de Datos, 
Estadística o campos relacionados. Algunas de las titulaciones de Master incluyen el Análisis de 
Datos de forma específica, si bien muchos de ellos están dirigidos a campos muy específicos. La 
mayor parte de los programas consultados son de dos tipos, o bien se dirigen a estudiantes de 
Estadística o Matemáticas con una fuerte formación matemática, o se dirigen a campos de 
aplicación muy concretos. En los primeros, el énfasis fundamental se hace en las técnicas 
probabilísticas y se da un recorrido general por técnicas avanzadas que, normalmente, no 
incluyen una exposición exhaustiva de métodos multivariantes avanzados y muy pocas hacen 
referencia a campos concretos de aplicación de los métodos estudiados. En los segundos, el 
énfasis se hace en las técnicas avanzadas en campos de aplicación concretos, dejando fuera 
técnicas de otros campos. En ambos casos, las técnicas más avanzadas de Análisis de Datos 
Multivariantes no son tratadas en profundidad y, en muchos de ellos ni siquiera se mencionan. 
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A modo de ejemplo listamos, a continuación, algunos de ellos. 
 
Master en Análisis de Datos. Universidad Rey Juan Carlos. España. 
Master en Investigación de Mercados y Análisis de Datos. Universidad Rey Juan Carlos. 
España. 
Master Oficial en Ingeniería de Análisis de Datos, Mejora de Procesos y Toma de Decisiones. 
UPB. España. 
Statistical Data Analysis, (MSc), Ghent University, Bélgica. 
Data Analysis and Information Fusion Master Program. University of Skövde, SWEDEN. 
Master's degree in Modelling, Data Analysis and Scientific Computing Cergy-Pontoise 
University, Francia. 
Master's Degree in Statistical Modelling and Data Analysis. Universidad de Évora. Portugal. 
MSc Applied Economics and Data Analysis. University of Essex, UK. 
M.Sc in Modelling And Data Analysis. University of Oslo. Noruega. 
MSc in Data Analysis, Networks & Nonlinear Dynamics. University of York. Uk. 
Master of Science – Statistical Data Analysis. University of Leuven. Ghent. 
Master of Science – Applied Statistics. University of Oxford. United Kingdom. 
Master of Science – Statistics. London School of Economics. United Kingdom. 
Master Programmes in Statistics of Hasselt University, Bélgica. Con itinerarios para Estadística 
Aplicada, Bioestadística y Bioinformática. 
Master of Science – Statistics. Catholic University of Leuven. Bélgica. 
Master of Science – Statistics. University College Cork. Irlanda. 
Master of Science – Statistics. University of Bergen. Noruega. 
Master of Science – Statistics, Data Analysis and Knoowledge Discovery. Linköping 
University. Suecia. 
Master in Big Data. University of Stirling Scotland UK 
Master of Science – Methodology and Statistics of Behavioural and Social Sciences. Utrecht 
University. Holanda. 
MSc. Applied Statistics and Datamining. University of St  Andrews. UK. 
Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas de Decisión. Universidad Rey Juan Carlos. 
España. 
Máster Universitario en Ingeniería de Análisis de Datos, Mejora de Procesos y Toma de 
Decisiones. Universidad Politécnica de Valencia. 
 
 
Fuera de Europa hemos encontrado innumerables titulaciones de Master y Doctorado en 
Estadística entre las que cabe destacar las ofertadas por las Universidades de los Estados 
Unidos. Un listado completo de las mismas, que no reproducimos debido a su extensión, puede 
encontrase en la página web de la “American Statistical Association”.  
(http://www.amstat.org/education/sods/index.cfm?fuseaction=main). 
 
Además, muchos de los másteres en otras disciplinas incluyen, entre sus contenidos, materias 
específicas de Análisis de Datos sin hacer menciones explícitas en sus nombres. Este tipo de 
estudios están orientados al conocimiento de las disciplinas para las que es necesaria la 
obtención de datos experimentales y es necesario disponer de, al menos, algunas de las técnicas 
estadísticas básicas para el análisis de los mismos. En la mayor parte de estos estudios, las 
materias utilizan la denominación de Análisis de Datos (en bioinformática, sociales, 
económicos, en psicología, etc ..) ya que sus contenidos van más allá de la mera exposición de 
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los conceptos estadísticos fundamentales haciendo referencias explícitas a las características 
particulares de los datos en cada disciplina y proporcionando, por tanto, herramientas más 
amplias de tratamiento de la información. Al contrario de lo que muchos estadísticos de 
formación generalista piensan, el conocimiento de las técnicas estadísticas no capacita para la 
aplicación en cualquier ámbito sin un estudio exhaustivo de la forma y el contexto en el que se 
obtuvieron los datos. Por citar algunos ejemplos de estudios de Master que incluyen el Análisis 
de Datos entre sus contenidos, mencionaremos algunos del entorno próximo como ejemplo. 
 
Máster en Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud. Universidad de Córdoba. 
Diseño y Análisis de Investigaciones Clínicas. Colegio de Médicos de Barcelona. 
Master en Biotecnología Computacional. CEU. Universidad San Pablo. 
Research Master MSc Behavioural Science. Radboud University. Holanda. 
MSc in Bioinformatics with Systems Biology. University College Cork. Irlanda.  
MSc Degree Program `Applied Computing Science''. Utrecht University. Holanda. 
 
Del elevado número de programas de master que incluyen en sus contenidos el Análisis de 
Datos o la Estadística se deduce que el tema tiene un claro interés en la sociedad actual.  
 
Después de revisar los programas de muchos de los estudios seleccionados hemos detectado que 
hay muchos estudios de master dedicados a graduados en Estadística y materias afines que 
olvidan, en cierta manera, la conexión de las técnicas con los datos y que no dan la suficiente 
importancia a las técnicas multivariantes avanzadas en un mundo que es esencialmente 
multivariante. Por otra parte, algunos de ellos se restringen a un campo demasiado limitado de 
aplicación y no proporcionan una visión general de las técnicas disponibles.  
 
Es conocido que, muchas de las técnicas de análisis de datos surgieron para dar soluciones a 
problemas concretos en distintas áreas científicas; con el tiempo, algunas de esas técnicas se han 
extendido a otras áreas e incluso han pasado a formar parte de lo que podíamos considerar como 
“técnicas estandar”. Por ejemplo, el Análisis Factorial aparece en el ámbito de la psicología para 
la medición de constructos no directamente medibles (como la inteligencia, mediante 
indicadores medibles de los mismos (el test de inteligencia). En la actualidad el Análisis 
Factorial forma parte de todos los programas estándar del Análisis Multivariante tanto en 
Estadística como en cualquiera de las disciplinas en las que puede aplicarse. El fenómeno no ha 
cambiado con el tiempo, siguen apareciendo nuevas técnicas de análisis cada día para solucionar 
problemas concretos que son prácticamente invisibles para los Estadísticos o para los expertos 
en disciplinas distintas de aquellas para las que fueron desarrolladas. 
 
Nuestra propuesta pretende dar una visión general de los Métodos Multivariantes más 
avanzados y de relacionarlos con sus posibles campos de aplicación basándose en la experiencia 
de trabajo del grupo en la interacción con profesionales e investigadores de distintas disciplinas 
científicas. La propuesta permite la formación de Analistas de Datos Multivariantes en 
ambientes multidisciplinares que va más allá del conocimiento de una relación de técnicas 
estadísticas. Aunque dentro de la optatitividad del Máster se consideran posibles campos de 
aplicación específica, las materias obligatorias contienen un amplio espectro de técnicas y 
aplicaciones que permitirán a los graduados manejarse en distintas disciplinas aplicadas sin 
limitarse necesariamente a las técsnicas más comunes en cada campo concreto. El programa se 
dirige a la formación del analista más que a la formación de expertos en áreas concretas de 
aplicación. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
Siguiendo las “Directrices para la reforma de las enseñanzas de postgrado de la Universidad de 
Salamanca”, el Departamento de Estadística elaboró el presente programa de postgrado. La 
Comisión se ha reunido periódicamente y, tras un intenso trabajo, ha elaborado el proyecto. Para 
ello ha realizado una serie de consultas a Departamentos, Sociedades Científicas, Profesores y 
Alumnos de varios países. 
 
Una vez elaborado, el Proyecto ha pasado los siguientes trámites: 


• Aprobación del anteproyecto por el Consejo de Departamento de Estadística de la 
Universidad de Salamanca (8 de abril de 2015) y  la Junta de la Facultad de Medicina 
(20 de abril de 2015)  


• Aprobación del anteproyecto por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Salamanca en 29 de abril de 2015. 


 


Procedimientos externos 
Tal y como hemos comentado en anteriores apartados, el Master Universitario en Análisis 
Avanzado de datos Multivariantes y Big Data está basado en el programa de doctorado 
“Estadística Multivariante Aplicada”, y en el “Máster Universitario en Análisis Avanzado de 
Datos Multivariantes”, del que esta nueva propuesta es una ampliación, desarrollados por el 
mismo equipo, y cuyo interés académico, científico y profesional ha sido puesto de manifiesto 
con la creciente demanda en los últimos años.  
El curso 2010-2011 se matricularon 38, el curso 2011-2012 se matricularon 10, el curso 2012-
2013 se matricularon 22 y el curso 2013-2014 se matricularon 17. El presente curso académico 
están matriculados 15 de nueva matricula y 6 del TFM. 
  
Para la elaboración de la adaptación se han consultado los programas de estudios similares en 
todo el mundo, tal y como se describe en el apartado de referentes externos y se han seguido las 
recomendaciones de alguna de las asociaciones profesionales más prestigiosas como la 
“American Statistical Association” o la “International Biometric Society”, entre otras. Además, 
se ha contactado con distintos organismos e institutos de investigación de los que proceden 
nuestros alumnos pasados y han manifestado su interés en disponer de un Master en Análisis de 
Datos Multivariantes similar a lo que ellos habían cursado y han manifestado su disposición a 
continuar enviando alumnos para su especialización en este campo.  
 
Se ha consultado también el Libro Blanco del título de Grado en Estadística, publicado por la 
ANECA, en los apartados que se refieren al posgrado. 
 
Hemos contado con la asesoría de expertos en evaluación de titulaciones en nuestro ámbito 
autonómico. 
 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
El título no se solapa en más de un 40% con ninguno otro ofertado por la Universidad De 
Salamanca. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS AVANZADO DE DATOS 
MULTIVARIANTES Y BIG DATA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 09/07/2015 
 
EXPEDIENTE Nº 8690/2015 
 
Propuesta de informe de evaluación para la verificación del título oficial: “Máster 
Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes por la Universidad de 
Salamanca”, solicitado por la Universidad de Salamanca. 
 
 
ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN: 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe revisar la ponderación de los criterios de admisión, dado que parece existir 
cierta incoherencia en enfatizar en el texto la importancia de la adecuación de los 
estudios previos y que luego el cuadro de ponderaciones asigne un 50% al expediente 
y un 20% a la adecuación de los estudios previos. 
 
 
Se alega: 
 
Se trata de un error de transcripción, los porcentajes están intercambiados. Se trata 
de un 50% para estudios previos y un 20% para el expediente. Se ha modificado 
consecuentemente en la memoria. 
 
 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe revisar la distribución del número de créditos por semestre, dado que se 
observa un desequilibrio llamativo: el primer semestre tiene una carga 
sustantivamente menor que el segundo, llegando a poder ser la proporción, según las 
opciones escogidas, de 21 a 39 créditos, respectivamente. 
 
 
Se alega: 
 
Siguiendo las recomendaciones, se ha reestructurado la distribución de los créditos y 
así se recoge en la planificación de las enseñanzas: 
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 
INVESTIGACION BÁSICA 9 Ob 1 1-6 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: MÉTODOS 
CLÁSICOS 


9 Ob 1 8-14 


MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT 6 Ob 1 14-18 
ANÁLISIS EXPLORATORIO 
DE TRES ENTRADAS 


ANÁLISIS EXPLORATORIO DE 
TRES ENTRADAS 6 Ob 1-2 18-22 


MODELOS PARA 
DESCRIBIR ESTRUCTURAS 
EN TABLAS DE TRES 
ENTRADAS 


MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS DE 
TRES ENTRADAS 


3 Op 2 34-36 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA 
EL ANÁLISIS DE BIG DATA 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE BIG 
DATA 


9 Ob 2 27-32 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS 
Y AMBIENTALES 


3 Op 2 24-27 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA 
EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


3 Op 2 33-34 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A 
LA VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Y DEL DEPORTE. 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A LA 
VALORACION DE RECURSOS 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


6 Op 2 22-27 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA 3 Op 2 22-23 


META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS 3 Op 1 6-8 
MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 3 Op 2 33-34 


TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Ob 2 37-44 


 
La distribución no es completamente equitativa debido a que algunas de las materias 
optativas requieren que se hayan impartido las materias obligatorias. Se ha 
programado “Métodos Estadísticos en Meta-Análisis” en el primer semestre ya que no 
necesita del resto de las materias y los contenidos son de interés para alumnos de 
cualquier perfil. Muchos alumnos elegirán esta materia como una de las optativas. 
Teniendo en cuenta además que de la asignatura "Análisis exploratorio de tres 
entradas" se imparten 2.5 de sus 6 créditos en el primer semestre, la distribución 
quedaría por tanto, con  26.5 créditos obligatorios en el primer semestre, al que se 
podrían añadir 3 más optativos, y 24.5 obligatorios más 6 optativos (o 9 si no eligen la 
optativa de primer semestre), respectivamente,  en el segundo. 
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Se debe aclarar la modalidad de impartición del Título y las condiciones en las que 
ésta se realiza, dado que, aunque sólo se contempla la modalidad presencial (en el 
apartado I de la memoria), en la descripción de actividades y formas de evaluación se 
hace mención explícita repetida a “actividades de seguimiento online”, "evaluación de 
aquellos contenidos que se imparten de manera virtual" o tipos de evaluación 
"especialmente indicado para un sistema semipresencial". 
 
Se alega: 
 
El carácter del título es presencial. Todas las asignaturas se imparten de forma 
presencial aunque se pueden seguir además y de manera opcional por video 
conferencia en tiempo real".  Por otro lado, el número de créditos que se pueden 
seguir además de manera presencial por video conferencia (12) es inferior al mínimo 
para considerarlo semipresencial (15).  
 
Se incluye este párrafo en el apartado 5.2  de la memoria: 
 
"El carácter del título es presencial. Todas las asignaturas se imparten de forma 
presencial aunque en algunos casos las clases presenciales se pueden seguir, 
además y de manera opcional por video conferencia en tiempo real. En cualquier 
caso, no se superaría el límite de créditos o de presencialidad  para considerar la 
enseñanza como semipresencial " 
 
 
Se debe aclarar cuál es el número de créditos obligatorios a cursar, ya que existe una 
incoherencia entre el número global indicado en las diferentes tablas de la memoria 
(39) y la suma de los créditos correspondientes a las asignaturas obligatorias (42). 
 
Se alega: 
 
El número de créditos obligatorios es 39. La incoherencia se debe a un error en el 
carácter de la asignatura “Modelos para describir estructuras en tablas de tres 
entradas” que es optativa y aparecía como obligatoria. Tras colocarla correctamente, 
el número de créditos obligatorios sería efectivamente 39.  
 
La tabla 5.2 quedaría de la siguiente manera. 
 


Nº Materias Asignaturas ECTS Tipo 
1 DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 


INVESTIGACION BÁSICA 
DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 
INVESTIGACION BÁSICA 


9 Ob 


2 INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: MÉTODOS 
CLÁSICOS 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: MÉTODOS 
CLÁSICOS 


9 Ob 


3 MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT 6 Ob 
4 ANÁLISIS EXPLORATORIO DE 


TRES ENTRADAS 
ANÁLISIS EXPLORATORIO DE 
TRES ENTRADAS 


6 Ob 


5 MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS DE 
TRES ENTRADAS 


MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS DE 
TRES ENTRADAS 


3 Op 


6 MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE BIG 
DATA 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE BIG 
DATA 


9 Ob 
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Nº Materias Asignaturas ECTS Tipo 
7 ANÁLISIS DE DATOS 


ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS 
Y AMBIENTALES 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS 
Y AMBIENTALES 


3 Op 


8 MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


3 Op 


9 TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A LA 
VALORACION DE RECURSOS 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A LA 
VALORACION DE RECURSOS 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


6 Op 


10 ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA 3 Op 
11 META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS 3 Op 
12 MODELOS DE VARIABLES 


LATENTES 
MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


3 Op 


13 TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Ob 


 
 
Se revisa en este sentido la memoria y se corrige el carácter de la asignatura 
mencionada. 
 
Se debe justificar, o en su caso revisar, la asignación de prácticamente todas las 
competencias a todas y cada una de las materias. 
 
Se alega: 
 
Atendiendo la solicitud de la Agencia Evaluadora, se han revisado las competencias y 
se han elaborado de nuevo las competencias específicas y la competencia general 
(los cambios se muestran en rojo). 
 
Competencia general  
 
La redacción previa era la siguiente: 
"CG1.Mejorar la capacidad para manejar información en lengua inglesa 
como herramienta fundamental de desarrollo personal y profesional" 


Se modifica:  
 
“CG1. Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del 
método científico para la resolución de problemas integrando los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando 
la integración multidisciplinar. 
 
Competencias Específicas 
La redacción previa era la siguiente: 
"CE1. Diseñar, realizar y analizar investigaciones mediante la aplicación del método científico 
para la resolución de problemas. 
CE2. Integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en cada materia fomentando la 
integración multidisciplinar. 
CE3. Desarrollar habilidades de gestión de la información mediante la búsqueda de bibliografía 
científica y la utilización de los soportes y herramientas informáticas apropiadas, que permitan 
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llevar a cabo conocer y analizar el estado actual del arte en las diferentes metodologías en 
Análisis de Datos Multivariantes. 
CE4. Fomentar el espíritu crítico en relación con los hallazgos científicos generados 
personalmente y con aquellos generados por la comunidad científica, valorando su importancia, 
trascendencia y repercusiones. 
CE5. Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos 
de Análisis de Datos para resolver situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración 
y construcción de modelos estadísticos y su validación. 
CE6. Conocer el software disponibleque le permita llevar a cabo el análisis de los datos de 
acuerdo con la técnica elegida. 
CE7. Desarrollar y potenciar habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares en 
colaboración con profesionales de otros ámbitos científicos. 
CE8. Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis sobre la información transmitida por el 
profesorado y sobre la adquirida de manera personal. 
CE9. Aprender estrategias para desarrollar la capacidad de comunicación oral en público 
haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación y para defender 
propuestas en discusiones científicas 
 
Quedan redactadas:  
 
“CE1.  Conocer en profundidad los métodos estadísticos básicos y las particularidades de su 
aplicación en datos procedentes de diferentes disciplinas. 
CE2.  Conocer en profundidad las bases teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos 
multivariantes clásicos a datos procedentes de diferentes disciplinas. 
CE3. Conocer las  teóricas y la aplicación de los métodos estadísticos multivariantes avanzados 
a datos procedentes de diferentes disciplinas. 
CE4. Conocer las peculiaridades de los métodos estadísticos multivariantes para su utilización 
en grandes conjuntos de datos (Big Data). 
CE5. Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos 
de Análisis de Datos para resolver situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración 
y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos biosanitarios y de 
experimentación clínica. 
CE6. Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos 
de Análisis de Datos para resolver situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración 
y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos en Psicología y Ciencias 
Sociales. 
CE7. Tomar decisiones ante situaciones prácticas que requieren la aplicación de procedimientos 
de Análisis de Datos para resolver situaciones reales desarrollando la capacidad de elaboración 
y construcción de modelos estadísticos y su validación para datos Biológicos. 
CE8. Utilizar el software específico que le permita llevar a cabo el análisis de los datos de 
acuerdo con la técnica elegida. 
CE9. Elaborar informes escritos y orales de la utilización los métodos de Análisis de Datos en 
las áreas de aplicación”. 
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La tabla de competencias para cada una de las materias sería entonces : 
 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 
DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


x    x   x  


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


 x      x  


MÉTODOS BIPLOT   x     x  
ANÁLISIS EXPLORATORIO 
DE TRES ENTRADAS 


  x     x  


MODELOS PARA 
DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN 
TABLAS DE TRES 
ENTRADAS 


  x     x  


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA 
EL ANÁLISIS DE BIG 
DATA 


   x    x x 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


      x x x 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA 
EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


   x   x x x 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO 
A LA VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


     x  x x 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


    x   x x 


META-ANÁLISIS     x   x x 
MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


     x  x x 


TRABAJO FIN DE MÁSTER     x x x x x 
 
La distribución actual de las competencias se ha repartido entre las distintas materias. 
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USAL. Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data. 2. 
Justificación 


 
 
Se debe revisar, la distribución temporal de las asignaturas, dado que se dispone 
habitualmente un ritmo de 3 créditos por semana (1 semana para las materias de 3 
créditos, 2 semanas para las de 6 y 3 semanas para las de 9 créditos), lo que 
implicaría 75 horas de trabajo del estudiante por semana, una cifra que resulta 
excesiva y contraria a la legislación vigente. Esta concentración de sesiones 
presenciales no está en absoluto explicada y justificada en la memoria, ni tampoco se 
habla de la posible actividad de los estudiantes en las semanas que quedan vacías. 
Un caso extremo de esta concentración es la disposición temporal para las optativas 
7 y 8, en donde los estudiantes que optasen por cursar ambas asignaturas tendrían al 
menos 36 horas presenciales en una semana. 
 
Se alega: 
La distribución temporal de las asignaturas correspondía a las horas de clase. El 
alumno disponía de tiempo adicional, antes de realizar el examen, para poderse 
preparar las materias, no obstante, se ha revisado la distribución temporal de las 
asignaturas para hacerla más simple y compensar adecuadamente los dos semestres 
del curso. La tabla de asignación temporal quedaría como sigue: 
 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 
INVESTIGACION BÁSICA 9 Ob 1 1-6 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: MÉTODOS 
CLÁSICOS 


9 Ob 1 8-14 


MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT 6 Ob 1 14-18 
ANÁLISIS EXPLORATORIO 
DE TRES ENTRADAS 


ANÁLISIS EXPLORATORIO DE 
TRES ENTRADAS 6 Ob 1-2 18-22 


MODELOS PARA 
DESCRIBIR ESTRUCTURAS 
EN TABLAS DE TRES 
ENTRADAS 


MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS DE 
TRES ENTRADAS 


3 Op 2 34-36 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA 
EL ANÁLISIS DE BIG DATA 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE BIG 
DATA 


9 Ob 2 27-32 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS 
Y AMBIENTALES 


3 Op 2 24-27 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA 
EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


3 Op 2 33-34 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A 
LA VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Y DEL DEPORTE. 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A LA 
VALORACION DE RECURSOS 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


6 Op 2 22-27 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA 3 Op 2 22-23 


META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS 3 Op 1 6-8 
MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 3 Op 2 33-34 


TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Ob 2 37-44 


19 
 


cs
v:


 1
76


17
25


61
56


98
57


93
59


44
78


5
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Justificación 


 
 
 
 
La tabla es la misma que la que se muestra en la alegación sobre la distribución de 
créditos entre los semestres. 
 
 
 
Se deben precisar mejor los mecanismos de coordinación sistemáticos que van a 
seguirse en el Título, más allá de las menciones a la existencia de una Comisión 
Académica y un Coordinador. 
 
Se alega: 
 
Atendiendo a la solicitud recogida en el informe de la comisión evaluadora, se 
sustituye el texto : 
 
"Coordinación vertical 
El programa de Máster tendrá un Coordinador Responsable. La función de dicho profesor es 
coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas que componen las materias, de 
manera que se eviten las repeticiones y solapamientos y las lagunas conceptuales. También se 
verificará que se están cubriendo todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta 
evaluación.  
Coordinación horizontal  
El Coordinador Académico dirigirá la realización de todos los mecanismos de organización 
necesarios (informes, reuniones con los implicados, encuestas, etc.) para asegurar un reparto 
equitativo de la carga de trabajo del alumno en el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo 
coordinará la entrega de prácticas, trabajos, ejercicios, y participará en todas aquellas 
planificaciones lectivas que son necesarias para el correcto funcionamiento del postgrado. “ 
 
Por el siguiente: 
 
" A lo largo del curso académico, el Director del MUAADMBD, mantendrá  reuniones 
periódicas con todos los profesores del Máster (o individualmente, con profesores 
concretos, si el caso lo requiere), así como con los estudiantes y representantes de 
estos, para identificar situaciones que requieran alguna acción coordinada. Si se 
identifican disfunciones o conflictos, estos temas se llevan a la Comisión Académica 
del Título, que propondra las acciones que correspondan. 
 
Las “Directrices para la coordinación de titulaciones en la Universidad de Salamanca” 
(aprobadas por Consejo de Gobierno 30 de septiembre de 2010), establecen las 
funciones de las comisiones de coordinación, así como de la figura de director: 
El nombramiento será por un curso académico y podrá ser prorrogado si así lo 
propone al vicerrector con competencias en la materia, la Junta de Centro o el 
Consejo de Departamento o de Instituto. 
Sus funciones son: 
1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una 
antes de comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización. 
2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de 
coordinación. 
3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los 
delegados lo demanden o cuando los coordinadores de curso lo sugieran. 
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USAL. Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data. 2. 
Justificación 


4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores. 
5. Estar en contacto con el equipo decanal, según proceda, la Comisión de Docencia, 
la Comisión de trabajos fin de  Máster y la Comisión de Calidad del título. 
6. Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad e informar del seguimiento 
de la calidad. 
7. En los títulos de máster universitario, el director presidirá tanto las reuniones de la 
Comisión de Calidad como las de la Comisión Académica. 
8. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el plan 
de mejoras del mismo. 
9. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de 
acreditación. 
10. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso y en el plan de tutorías si existe. 
11. Mediar y arbitrar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las 
materias de la titulación, con capacidad de decisión y el respaldo del equipo decanal. 
 
Por su parte, la Comisión Académica del Título (CAT) está por el Presidente (Director 
del MUAADMBD), el Secretario y 2 vocales (1 de ellos  estudiante). 
 
La CAT coordinará la actividad docente de todas las materias y asignaturas 
(obligatorias y optativas) y los profesores que las imparten. Esta comisión se encarga 
de garantizar que los contenidos esenciales en investigación en el Máster Análisis 
Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data sen cubiertos en su totalidad, evitando 
posibles redundancias o vacíos. También velará por el cumplimiento de los objetivos, 
un funcionamiento correcto de la programación y planificación. Para ello, se realizan 
reuniones periódicas de coordinación. 
 
Así, se realizan reuniones periódicas para valorar el estado del título, que desarrolla 
el Director de la titulación con la Comisión Académica del Título, la Comisión de 
Calidad de Título (CCT), el profesorado en general y por supuesto con los 
estudiantes, para que en cada en curso académico se pueda garantizar la existencia 
de un plan de estudio de calidad.  
 
Existe una planificación del desarrollo del plan de estudios en materias, estructura 
temporal y recursos humanos y materiales necesarios. La planificación permite 
cumplir los objetivos previstos en el plan de estudios. Los programas de cada una de 
las materias que configuran el plan de estudios son aprobados por la CAT y el órgano 
competente dentro de la universidad. Los programas de las materias recogen los 
elementos identificativos de la enseñanza y de la materia, es decir, incluye todos los 
apartados referidos en la guía docente sobre objetivos, contenidos, metodologías de 
enseñanza y aprendizaje, criterios y métodos de evaluación, recursos para el 
aprendizaje, idioma de impartición, etc. La metodología de evaluación prevista es 
acorde con las normativas, criterios y procedimientos. Todo ello facilita las labores de 
seguimiento y de coordinación tanto horizontal como vertical". 
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CRITERIO VIII: RESULTADOS PREVISTOS 
 
Se debe aclarar si la “Comisión Académica” y la “Comisión de calidad” son dos 
comisiones distintas y, en su caso, cuáles son entonces las funciones asignadas a 
cada una de ellas. 
 
Se alega: 
 
La “Comisión Académica” y se encarga de programar las actividades del Máster 
mientras que la “Comisión de Calidad” se encarga de comprobar el correcto 
funcionamiento de las mismas. Se trata de dos comisiones con funciones 
diferenciadas. 
 
Para aclarar este aspecto se ha añadido el texto siguiente en la memoria, en el 
apartado de resultados previstos. 
 
"El Máster tendrá una “Comisión Académica” y una “Comisión de Calidad”.  La 
“Comisión Académica” se encarga de programar las actividades del Máster mientras 
que la “Comisión de Calidad” se encarga de comprobar el correcto funcionamiento de 
las mismas. 
Ambas estarán presididas por el Director de Máster y estarán formadas por un 
Secretario y  dos vocales, uno de los cuales será un alumno. 
Más específicamente: 
 
COMISIÓN ACADÉMICA  
La Comisión Académica es el órgano encargado de la coordinación académica. Sus 
funciones son:  


1. La selección de alumnos para la realización del máster.  
2. Aprobar el plan docente anual así́ como tomar las decisiones sobre su 


modificación puntual , si así́ se considera oportuno , a petición de parte 
interesada.  


3. Decidir sobre la suspensión de los cursos en los que se matriculen menos de 3 
estudiantes, oídos los profesores y alumnos afectados.  


4. Modificar, justificadamente, los aspectos puntuales del programa que se 
juzguen necesarios para su mejora o por fuerza mayor - siempre atendiendo a 
la normativa jurídica aplicable-.  


5. La asignación a cada alumno, según su historial formativo, de las materias que 
deba realizar, si se considera oportuno.  


6. El reconocimiento y convalidación de la formación previa de los estudiantes 
cuando así́ sea solicitado.  


7. La fijación de los criterios para la elaboración y presentación de los Trabajos 
Fin de Máster, la asignación de tutores de los mismos y el nombramiento de las 
Comisiones Evaluadoras del Trabajo Fin de Máster.  


8. Cualquier otra cuestión relativa a la coordinación académica del Máster como 
se describe antes. 


 
COMISIÓN DE CALIDAD  
La Comisión de Calidad que se encarga de evaluar los avances del Máster en todas 
sus dimensiones , así́ como preparar la documentación precisa para conseguir o 
renovar el certificado de calidad de posgrados de la ANECA. 
 
Sus funciones son:  
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1. Seguimiento de los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la 


enseñanza y el profesorado.  
2. Ser el órgano de interlocución con los alumnos en aquellas cuestiones 


generales o particulares que se planteen relativas al funcionamiento del 
Máster. 


3. Cualquier otra que se especifique en las Directrices para el Sistema de 
Garantía de Calidad de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster y 
Estudios de Doctorado de la Universidad de Salamanca " 


 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se recomiendan revisar los requisitos de acceso en lo relativo al dominio del inglés. Si 
se señala como necesidad la capacidad de leer textos científicos en esta lengua, por 
lo que se recomienda indicar el nivel de inglés necesario según el MCRLC. 
 
Se alega: 
El inglés se incluye en el perfil idóneo debido a que una buena parte de la bibliografía 
y otros recursos que los alumnos deberán manejar a lo largo del curso están en este 
idioma, sin embargo no se ha exigido como requisito previo. Es conveniente, pero no 
estrictamente necesario. 
 
En el apartado Idiomas del punto 5.1, se ha modificado el sentido de la frase 
añadiendo la palabra conveniente en el texto, que queda como sigue:  
 
"Las clases presenciales son todas en castellano, no obstante es conveniente conocer 
el idioma inglés a nivel de lectura para poder leer la mayor parte de la bibliografía que 
se proporciona" 
 
 
CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Se recomienda revisar el reconocimiento de la asignatura "Modelos con Variables 
Respuesta" en el actual plan de estudios, dado que sorprende que no se encuentra 
en la tabla 10.2. 
 
Se alega: 
 
Se acepta la recomendación. La omisión ha sido corregida. La asignatura del plan 
actual “Modelos con variables Respuesta” no tiene equivalente en el plan de estudios 
actual. Este aspecto se hace notar en la tabla, tal y como se recoge en la misma: 
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Tipo  ECTS  
Asignaturas del MU en Análisis 
Avanzado de Datos Multivariantes 
(MU a extinguir) 


Asignaturas del MU en Análisis 
Avanzado de Datos Multivariantes 
y Big Data (MU a implantar) 


Tipo ECTS  


Ob 9 
DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 
INVESTIGACION BÁSICA 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 
INVESTIGACION BÁSICA Ob 9 


Ob 9 
INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: MÉTODOS 
CLÁSICOS 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: MÉTODOS 
CLÁSICOS 


Ob 9 


Ob 6 MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT Ob 6 


Ob 6 
ANÁLISIS EXPLORATORIO DE 
TABLAS DE TRES ENTRADAS 


ANÁLISIS EXPLORATORIO DE 
TABLAS DE TRES ENTRADAS Ob 6 


Ob 6 
MODELOS CON VARIABLE 
RESPUESTA NO HAY EQUIVALENCIA   


Ob 3 
MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS DE 
TRES ENTRADAS 


MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS DE 
TRES ENTRADAS 


Op 3 


Op 3 
ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, AGRONÓMICOS 
Y AMBIENTALES 


ANÁLISIS DE DATOS ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y AMBIENTALES Op 3 


Op 3 
TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS DE 
DATOS DE MICROARRAYS Y 
MARCADORES MOLECULARES 


MÉTODOS MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


Op 3 


Op 6 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A LA 
VALORACION DE RECURSOS 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


ANÁLISIS ESTADÍSTICO APLICADO 
A LA VALORACION DE RECURSOS 
EN LA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Y DEL DEPORTE. 


Op 6 


Op 3 ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA ANÁLISIS DE SUPERVIVENCIA Op 3 


Op 3 META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS Op 3 


Op 3 
MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES Op 3 


 
TFM 15 


 
Trabajo Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster TFM 12 
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USAL. Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data. 4.1. 
Sistema de información previa. 
 
4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 
El  Master en Análisis Avanzado de Datos y Big Data está dirigido a alumnos y/o profesionales 
con orientación en métodos cuantitativos, procedentes de diversos grados como Matemáticas, 
Estadística, Informática, Agronomía, Biología, Física, Economía, Dirección de Empresas, 
Ingeniería, Ciencias Ambientales, Biotecnología, Medicina, Ciencias Sociales, Ciencias del 
Comportamiento, etc...,  que vayan a dirigir su futuro profesional hacia el ámbito académico o 
investigación en Estadística Multivariante Aplicada. 
 
El programa es útil también para aquellos graduados en Estadística, o materias relacionadas, que 
van a desarrollar su actividad profesional en ámbitos relacionados con el Análisis de Datos 
Multivariantes Aplicado a diversos campos.  
 
Resumimos el perfil idóneo de esta forma: 


- Titulación 
o Estadístico, Matemático o Ingeniero. 
o Cualquier grado en el que se hayan cursado previamente asignaturas de 


Estadística que garanticen que el alumno posee unos conocimientos básicos 
(Medicina, Biología, CC. Sociales, Psicología, etc …).  


- Inglés a nivel de lectura y compresión de textos científicos como el que puede conseguirse 
mediante los estudios de Bachiller y de Grado. 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
 
En relación con los sistemas de información previa, la información detallada de los cursos estará 
disponible en una página web propia (http://biplot.usal.es/master/), además de en la 
página general de la Universidad, de forma que es posible la consulta externa. La página Web 
específica incluirá enlaces a las páginas de la Universidad con el fin de que los alumnos puedan 
consultar, no sólo el contenido de los cursos sino también la información relativa a los trámites a 
seguir para la matriculación y la disponibilidad de otro tipo de recursos adicionales. En el pasado, 
muchos alumnos nos conocieron a través de este medio y eligieron el programa porque 
proporcionaba una formación específica en Métodos Estadísticos Multivariantes Aplicados 
llenando el espacio entre los programas teóricos o los programas con aplicación en disciplinas 
muy específicas. Además de los medios electrónicos, el personal del Departamento ha llevado a 
cabo una campaña de divulgación a través de la asistencia a Congresos relacionados con el tema 
y a través de la docencia en cursos extraordinarios de introducción al Análisis de Datos 
Multivariantes. 
 
Los mecanismos de información previa y divulgación propuestos desde el título convivirán con 
aquellos que la Universidad pueda arbitrar a nivel institucional. 
 
El Departamento de Estadística ha mantenido durante 25 años relación con alumnos de distintos 
países y distintas Universidades que han servido como enlace para posibles nuevos alumnos. 
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Desde el SOU (Servicio de Orientación Universitario) de la Universidad de Salamanca se llevan 
a cabo diversas actividades. Desde el año 1996, la Universidad de Salamanca acude a la Feria 
educativa más importante de España, AULA, que congrega a mas de 150.000 visitantes, en su 
mayoría alumnos de Bachillerato, próximos a iniciar sus estudios universitarios. 
 
Además, para la captación de estudiantes, la Universidad de Salamanca, a través del SOU, ha 
acudido a diferentes ferias de educación tanto a nivel nacional como internacional: 
 
-Barcelona 
-Vitoria 
-Madrid 
-Lisboa 
-Oporto 
-Buenos Aires 
 
Por otro lado, se realizan, a petición de los interesados, visitas a Centros de enseñanza secundaria 
para informar a alumnos de 2º de Bachillerato sobre el acceso a la Universidad y los servicios y 
estudios universitarios que se ofrecen a los estudiantes. En convenio con la Diputación y la Junta 
de Castilla y León, se inició el programa “PROGRAMA TU FUTURO”, consistente en la visita 
a diferentes Institutos de Secundaria de la provincia de Salamanca, llevando información 
específica a alumnos de Bachillerato sobre el acceso y los servicios que oferta la Universidad. 
Este programa se inició en el año 2005 y en estos momentos se está elaborando el nuevo convenio 
de colaboración para el año 2008. En el presente curso académico, se ha celebrado la I Feria de 
Acogida, organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional a la que 
acudieron instituciones públicas, empresas y todos los servicios de atención a la Comunidad 
Universitaria. 
 
Simultáneamente, se ha elaborado una Guía de Acogida para futuros estudiantes de la Universidad 
de Salamanca, donde se recogen desde los estudios que se imparten en la Universidad, hasta 
aspectos relacionados con la vida en las ciudades del Distrito Universitario, costumbres y usos 
típicamente españoles para los alumnos ERASMUS, etc. 
 
Además, se están elaborando trípticos de las titulaciones impartidas en nuestra Universidad, a 
partir de los libros blancos del Ministerio de Educación y Cultura. En dichos trípticos se incluye 
información sobre las características principales de cada estudio, los requisitos de acceso, las 
principales materias, la duración y créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral 
(tiempo, una vez obtenida la titulación, y salario estimado). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 
El Máster está diseñado para ser útil a cualquier investigador que necesite 
un análisis avanzado de datos en sus trabajos. Por tanto, podremos 
encontrarnos: 
 
• Con alumnos que simplemente necesiten un alto conocimiento de los 
métodos más modernos para el análisis de sus datos.(les llamaremos 
alumnos Tipo I). 
 
• Con alumnos que desean centrar su investigación en el desarrollo de 
nuevas técnicas de Análisis de Datos, o en la adaptación a otros campos de 
las ya existentes; por ejemplo, profesores de estadística en Facultades de 
Biología, Ciencias Ambientales, Medicina, Odontología, Psicología, Ciencias 
Sociales, Ciencia Política, Traducción y Documentación, etc , o estadísticos 
que trabajan en institutos de investigación, centros del cáncer, etc. (les 
llamaremos alumnos Tipo II). 
 
Teniendo esto en cuenta, el Máster está estructurado de la siguiente forma: 
Consta de cinco materias que constituyen la parte central de la formación, 
en los métodos estadísticos más avanzados y/o diseño de una investigación 
que se utilizan en todos los campos de la Ciencia, y tiene carácter 
obligatorio para todos los alumnos. El resto del programa tiene carácter 
optativo y está estructurado en tres perfiles diferentes, dentro de dos 
ramas: 
 
Perfil 1: Si su investigación se va a desarrollar sobre métodos típicamente 
usados en Biología, Medio Ambiente, Agronomía etc, se recomienda la rama 
Biosanitaria y dentro de ella se recomienda elegir 9 créditos de entre los 
que contemplan esa especialización; concretamente las materias 7, 8, 10 y 
11. 
 
Perfil 2: Si trabaja con Facultades de Medicina, centros de investigación del 
cáncer, psicología, etc, se recomienda la opción Biosanitaria, y dentro de 
ella se recomienda elegir 9 créditos de entre los que contemplan esa 
especialización; concretamente las materias 8, 9, 10, 11 y 12. 
 
Si trabaja en CC Sociales o CC del Comportamiento, se recomienda la rama 
de CC SS; es decir, la que se corresponde con las materias 9, 10 y 12. 
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No obstante, cada alumno puede matricularse de las materias que crea 
conveniente en función de sus intereses particulares y las recomendaciones 
de su tutor. 
 
Ver detalle más abajo. 
 
Conviene tener en cuenta que aunque el máster tiene 60 ECTS, para poder 
ofrecer la optatividad explicada, el profesorado tiene que asumir un número 
mayor de créditos.  
  
 
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del Máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 39 
Optativas (Op) 9 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 
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Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
 
El plan de Estudios se ha organizado en 6 materias obligatorias y 6 optativas sin contar el 
Trabajo Fin de Máster que es obligatorio para todos los alumnos. De esas optativas, los 
estudiantes elegirán dos o tres (un total de 9 créditos) 
 
Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Nº Materias Asignaturas ECTS Tipo 


1 DISEÑO Y ANÁLISIS DE UNA 
INVESTIGACION BÁSICA 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


9 Ob 


2 INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


9 Ob 


3 MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT 6 Ob 


4 ANÁLISIS EXPLORATORIO 
DE TRES ENTRADAS 


ANÁLISIS EXPLORATORIO 
DE TRES ENTRADAS 


6 Ob 


5 MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS 
DE TRES ENTRADAS 


MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS 
DE TRES ENTRADAS 


3 Op 


6 MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA EL 
ANÁLISIS DE BIG DATA 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA EL 
ANÁLISIS DE BIG DATA 


9 Ob 


7 ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


3 Op 


8 MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA EL 
ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA EL 
ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


3 Op 


9 TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A 
LA VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Y DEL DEPORTE. 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A 
LA VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Y DEL DEPORTE. 


6 Op 


10 ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


3 Op 


11 META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS 3 Op 


12 MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


3 Op 


13 TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Ob 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


MATERIAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


x x x  x x 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


x x    x 


MÉTODOS BIPLOT x x  x x x 


ANÁLISIS 
EXPLORATORIO DE 
TRES ENTRADAS 


x x  x x x 


MODELOS PARA 
DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN 
TABLAS DE TRES 
ENTRADAS 


x x  x x x 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE 
BIG DATA 


x x x x x x 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


x x  x x x 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE 
DATOS ÓMICOS 


x x  x x x 


TÉCNICAS DE 
ANÁLISIS ESTADÍSTICO 
APLICADO A LA 
VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL 
DEPORTE. 


x x x x x x 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


x x x x x x 


META-ANÁLISIS x x x x x x 


MODELOS DE 
VARIABLES LATENTES 


x x  x x x 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


x x x x x x 


 


cs
v:


 1
76


10
44


16
52


69
84


70
20


03
17


4







USAL. Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data. 5.1. 
Descripción del plan de estudios 
 


5 
 


 
 
 
 
 
 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


x    x   x  


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


 x      x  


MÉTODOS BIPLOT   x     x  


ANÁLISIS 
EXPLORATORIO DE 
TRES ENTRADAS 


  x     x  


MODELOS PARA 
DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN 
TABLAS DE TRES 
ENTRADAS 


  x     x  


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE 
BIG DATA 


   x    x x 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


      x x x 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE 
DATOS ÓMICOS 


   x   x x x 


TÉCNICAS DE 
ANÁLISIS ESTADÍSTICO 
APLICADO A LA 
VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL 
DEPORTE. 


    x x  x x 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


    x   x x 


META-ANÁLISIS     x x x x x 


MODELOS DE 
VARIABLES LATENTES 


     x  x x 
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MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


        x 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Organización temporal del plan de estudios 
 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 


Materias Asignaturas ECTS Tipo 
Semestr
e 


Semana 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


DISEÑO Y ANÁLISIS DE 
UNA INVESTIGACION 
BÁSICA 


9 Ob 1 1-6 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


INSPECCION DE DATOS 
MULTIVARIANTES: 
MÉTODOS CLÁSICOS 


9 Ob 1 8-14 


MÉTODOS BIPLOT MÉTODOS BIPLOT 6 Ob 1 14-18 


ANÁLISIS 
EXPLORATORIO DE 
TRES ENTRADAS 


ANÁLISIS EXPLORATORIO 
DE TRES ENTRADAS 


6 Ob 1-2 18-22 


MODELOS PARA 
DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN 
TABLAS DE TRES 
ENTRADAS 


MODELOS PARA DESCRIBIR 
ESTRUCTURAS EN TABLAS 
DE TRES ENTRADAS 


3 Op 2 34-36 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE 
BIG DATA 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA EL 
ANÁLISIS DE BIG DATA 


9 Ob 2 27-32 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


ANÁLISIS DE DATOS 
ECOLÓGICOS, 
AGRONÓMICOS Y 
AMBIENTALES 


3 Op 2 24-27 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES 
PARA EL ANÁLISIS DE 
DATOS ÓMICOS 


MÉTODOS 
MULTIVARIANTES PARA EL 
ANÁLISIS DE DATOS 
ÓMICOS 


3 Op 2 33-34 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO 


TÉCNICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO APLICADO A 


6 Op 2 22-27 
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APLICADO A LA 
VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD Y DEL DEPORTE. 


LA VALORACION DE 
RECURSOS EN LA 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 
Y DEL DEPORTE. 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


ANÁLISIS DE 
SUPERVIVENCIA 


3 Op 2 22-23 


META-ANÁLISIS META-ANÁLISIS 3 Op 1 6-8 


MODELOS DE 
VARIABLES LATENTES 


MODELOS DE VARIABLES 
LATENTES 


3 Op 2 33-34 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Ob 2 37-44 


 
 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
Coordinación vertical 
El programa de Máster tendrá un Coordinador Responsable. La función de dicho profesor es 
coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas que componen las materias, de 
manera que se eviten las repeticiones y solapamientos y las lagunas conceptuales. También se 
verificará que se están cubriendo todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta 
evaluación.  
Coordinación horizontal  
El Coordinador Académico dirigirá la realización de todos los mecanismos de organización 
necesarios (informes, reuniones con los implicados, encuestas, etc.) para asegurar un reparto 
equitativo de la carga de trabajo del alumno en el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo 
coordinará la entrega de prácticas, trabajos, ejercicios, y participará en todas aquellas 
planificaciones lectivas que son necesarias para el correcto funcionamiento del postgrado.  
 
A lo largo del curso académico, el Director del MUAADMBD, mantendrá  reuniones 
periódicas con todos los profesores del Máster (o individualmente, con profesores 
concretos, si el caso lo requiere), así como con los estudiantes y representantes de 
estos, para identificar situaciones que requieran alguna acción coordinada. Si se 
identifican disfunciones o conflictos, estos temas se llevan a la Comisión Académica 
del Título, que propondrá las acciones que correspondan. 
 
Las “Directrices para la coordinación de titulaciones en la Universidad de Salamanca” 
(aprobadas por Consejo de Gobierno 30 de septiembre de 2010), establecen las 
funciones de las comisiones de coordinación, así como de la figura de director: 
El nombramiento será por un curso académico y podrá ser prorrogado si así lo 
propone al vicerrector con competencias en la materia, la Junta de Centro o el 
Consejo de Departamento o de Instituto. 
Sus funciones son: 
1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una 
antes de comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización. 
2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de 
coordinación. 
3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los 
delegados lo demanden o cuando los coordinadores de curso lo sugieran. 
4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores. 
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5. Estar en contacto con el equipo decanal, según proceda, la Comisión de Docencia, 
la Comisión de trabajos fin de  Máster y la Comisión de Calidad del título. 
6. Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad e informar del seguimiento 
de la calidad. 
7. En los títulos de máster universitario, el director presidirá tanto las reuniones de la 
Comisión de Calidad como las de la Comisión Académica. 
8. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el plan 
de mejoras del mismo. 
9. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de 
acreditación. 
10. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso y en el plan de tutorías si existe. 
11. Mediar y arbitrar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las 
materias de la titulación, con capacidad de decisión y el respaldo del equipo decanal. 
 
Por su parte, la Comisión Académica del Título (CAT) está por el Presidente (Director 
del MUAADMBD), el Secretario y 2 vocales (1 de ellos  estudiante). 
 
La CAT coordinará la actividad docente de todas las materias y asignaturas 
(obligatorias y optativas) y los profesores que las imparten. Esta comisión se encarga 
de garantizar que los contenidos esenciales en investigación en el Máster Análisis 
Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data sen cubiertos en su totalidad, evitando 
posibles redundancias o vacíos. También velará por el cumplimiento de los objetivos, 
un funcionamiento correcto de la programación y planificación. Para ello, se realizan 
reuniones periódicas de coordinación. 
 
Así, se realizan reuniones periódicas para valorar el estado del título, que desarrolla 
el Director de la titulación con la Comisión Académica del Título, la Comisión de 
Calidad de Título (CCT), el profesorado en general y por supuesto con los 
estudiantes, para que en cada en curso académico se pueda garantizar la existencia 
de un plan de estudio de calidad.  
 
Existe una planificación del desarrollo del plan de estudios en materias, estructura 
temporal y recursos humanos y materiales necesarios. La planificación permite 
cumplir los objetivos previstos en el plan de estudios. Los programas de cada una de 
las materias que configuran el plan de estudios son aprobados por la CAT y el órgano 
competente dentro de la universidad. Los programas de las materias recogen los 
elementos identificativos de la enseñanza y de la materia, es decir, incluye todos los 
apartados referidos en la guía docente sobre objetivos, contenidos, metodologías de 
enseñanza y aprendizaje, criterios y métodos de evaluación, recursos para el 
aprendizaje, idioma de impartición, etc. La metodología de evaluación prevista es 
acorde con las normativas, criterios y procedimientos. Todo ello facilita las labores de 
seguimiento y de coordinación tanto horizontal como vertical. 
 
 
Prácticas externas obligatorias 
No se contemplan prácticas externas obligatorias. 
 


Idiomas 
Las clases presenciales son todas en castellano, no obstante es conveniente conocer el idioma 
inglés a nivel de lectura para poder leer la mayor parte de la bibliografía que se proporciona. 
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Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 
Presencial 
Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
La propuesta de Master no contempla actualmente la posibilidad de movilidad de los estudiantes 
mediante convenios específicos, si bien está abierto a la recepción de estudiantes nacionales y 
extranjeros en los términos mencionados en la normativa de la Universidad de Salamanca. 
Es posible que en el futuro se lleven a cabo convenios específicos de colaboración que 
extiendan algunos ya existentes para estudios de grado y doctorado, o de investigación, con 
diversas Universidades Latinoamericanas (Méjico, Venezuela, Costa Rica, Chile, Panamá, 
Ecuador, etc..) 
La Universidad de Salamanca dispone de varios programas de movilidad internacional y de 
becas de intercambio. Algunas instituciones privadas como el Banco de Santander o las 
Universidades de procedencia de los estudiantes, les han proporcionado la financiación 
necesaria para realizar el postgrado. 
 


5.2 Actividades formativas 
 
El carácter del título es presencial. Todas las asignaturas se imparten de forma 
presencial aunque en algunos casos las clases presenciales se pueden seguir, 
además y de manera opcional por video conferencia en tiempo real. En cualquier 
caso, no se superaría el límite de créditos o de presencialidad  para considerar la 
enseñanza como semipresencial  
 
 Una parte de la materia estará dedicada a exponer, mediante clases presenciales, el contenido 
teórico de la misma. Para esta parte se le proporcionará al alumno bibliografía específica de 
cada tema, así como notas teóricas realizadas por el profesor.  
 
El conocimiento teórico dará paso a las clases prácticas, también presenciales, basadas en la 
materia aprendida. En las clases prácticas se resolverán ejercicios basados en lo aprendido en las 
clases teóricas, y se propondrán ejercicios para que el alumno pueda realizar como trabajo 
personal. 
 
Al mismo tiempo, se propondrán trabajos tutelados a los alumnos, individuales o en grupo; a tal 
fin, se dedicaran algunas de las horas lectivas para que los alumnos puedan exponer, compartir y 
debatir sus trabajos con el resto de compañeros. 
 
Por último, los alumnos tendrán que llevar a cabo un trabajo personal que irá siendo tutelado, de 
manera que puedan ir cumpliéndose las competencias descritas.  
 
Cada asignatura se divide en dos partes, en la primera se explicarán los conceptos 
fundamentales de las técnicas estudiadas con el manejo del software adecuado para llevarlas a 
cabo y ejemplos tomados, a ser posible, de investigaciones reales. En la segunda parte se 
realizarán talleres de aplicación a datos procedentes de investigaciones reales en los que el 
alumno puede aplicar los conceptos aprendidos a situaciones con las que se encontrará en el 
futuro. 
 
La carga de trabajo es diferente en ambos bloques, para el bloque con mayores contenidos 
teóricos se ha panificado una mayor extensión de las clases presenciales tradicionales mientras 
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que para el bloque de talleres prácticos se ha planificado un mayor número de horas de tutorías 
y exposición de los trabajos realizados por los alumnos. La realización y exposición de trabajos 
se considera fundamental para llevar a cabo con éxito el trabajo Fin de Master que los alumnos 
han de realizar. 
Las clases presenciales serán impartidas en castellano mientras que la mayor parte de la 
bibliografía consultada será en lengua inglesa. 
 
Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes: 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Sesiones magistrales 
Docencia basada en problemas (talleres) 


Prácticas* 


- En aula (Resolución de 
Problemas) 


En aula de informática (Manejo de Software) 
- Trabajo de Campo (Recogida de 


Datos) 
- Búsquedas bibliográficas o 


Consulta de Bases de Datos 
Seminarios metodológicos 
Exposiciones y Debates 
Actividades de seguimiento online   (Videopíldoras) 
Preparación de trabajos 
Preparación de clases teóricas 
Tutorías 
Preparación de exámenes 
Preparación de la presentación oral 
Clases teóricas/Prácticas 
Clases teóricas (presenciales o por videoconferencia) 


 
* Dentro de la actividad formativa prácticas, se incluyen a su vez la resolución de problemas, la 
recogida de datos, el manejo de software y las búsquedas bibliográficas, que no aparecerán 
desglosadas en las fichas de las asignaturas. 
 
 
5.3 Metodología docente 


(opcional) 
 
 
5.4 Sistemas de evaluación Sistema de evaluación 


Asistencia y participación en las clases presenciales 
Pruebas objetivas tipo testo pruebas escritas basadas en las clases magistrales presenciales.  
Examen de prácticas con ordenador basado en las clases de prácticas con los programas 
estadísticos vistos en el curso. 
Exposición de trabajos de los alumnos. Donde se valorará la capacidad del alumno para llevar a 
la práctica los métodos aprendidos, el manejo de los programas estadísticos, la elaboración del 


cs
v:


 1
76


10
44


16
52


69
84


70
20


03
17


4







USAL. Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data. 5.1. 
Descripción del plan de estudios 
 


11 
 


informes y la bibliografía consultada. La evaluación de los trabajos será mediante exposición 
pública de los mismos. 
Defensa Oral y Posterior Debate del Trabajo Fin de Máster 
 
 
 


PARA LA EVALUACIÓN 
Asistencia y participación en actividades presenciales 
Resolución de casos/situaciones prácticas 
Pruebas de evaluación escritas/orales 
Defensa Oral y Posterior Debate del Trabajo Fin de Máster 
Calidad de la Memoria del Trabajo de Fin de Máster 


 
Sistema de calificación 
“La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento 
que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 
30/10/2009) http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf, 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf).Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 
añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no 
podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente 
curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una única “Matrícula de Honor”. 
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6.1. Profesorado 
 
Porcentaje de profesores doctores.  100% 
Nº de profesores por categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Contratado Doctor, Asociado 
Doctor, Ayudante Doctor, Ayudante, Asociado, plazas vinculadas a especialidades clínicas, etc.). 


 


 
Nº total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al Título. 
Nº total de personal académico a tiempo parcial y porcentaje de dedicación al Título. 
 
Experiencia docente por quinquenios reconocidos. 


Quinquenios Nº 
1 0 
2 0 
3 0 
4 6 
5 4 
6  5 
7 2 
No procede* 6 


*Personal contratado para el que no procede la asignación de quinquenios docentes o personal de 
otros países con sistemas diferentes. 
 
 
Experiencia Investigadora 
Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si los tuviera o 
categoría investigadora (definir las categorías). Aportar esta información agrupada en intervalos. 
También se puede incluir información sobre la producción científica en los últimos años.  
 
 
 
 
 


Sexenios Nº 
0 1 
1 5 
2 2 
3 2 
4 4 
5 2 
No procede* 6 


CATEGORÍA Nº 
Catedrático 5 
Titular Universidad 11 
Contratado Doctor 3 
Ayudante Doctor 2 
Profesorado Externo 6 
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* Personal contratado para el que no procede la asignación de sexenios docentes o personal de 
otros países con sistemas diferentes. 
 
Líneas de Investigación 
Teoría General de los Métodos Biplot y sus Aplicaciones 
Representaciones Biplot para Datos Categóricos 
Modelización de Datos Ecológicos en General y de Vegetación 
Técnicas de Detección Automática de la Interacción 
Métodos Estadísticos para Análisis de Datos Ómicos 
Métodos Estadísticos para Análisis de Big Data 
Métodos Estadísticos para Análisis de Tablas de Tres vías y Matrices de Datos Acoplafdas 
Modelos de Variables Latentes y Teoría de la Respuesta al Ítem 
Desarrollo y Aplicación y Técnicas Multivariantes y la Psicología y las Ciencias Sociales. 
Métodos Estadísticos de Análisis de Calidad de Vida y Detección del Cambio. 
Métodos Estadísticos para Análisis de Estilos y Estrategias de Aprendizaje 
Métodos Estadísticos para Análisis de Rendimiento Deportivo 
Análisis de Datos en Medicina. 
Meta-Análisis 
 
 
 
  


2 
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Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 
años 
 Mr 2010- Mr 2015 


USAL  
Estadística 
Medicina 
 
CC Biomédicas y del 
Diagnóstico 
Biblioteconomía y 
Documentación 


Estadística e I.O. 
Medicina 
Inmunología 
Pediatría 
 
IyD 


CU:3 
TU: 9 
CD: 3 
AD: 2 


Quinquenios: 60 
Sexenios: 29 


Tesis doctorales:  78 
 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 103 
 
Publicaciones: 458 


UNIV La Laguna Estadística e I.O. TU:1 Quinquenios: 4 
      Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de 
investigación:  5 
Publicaciones: 8 


UCM  
Estadística e I. O. 


 
Estadística e I. O. 


CU: 1 
TU: 1 


Quinquenios: 12 
    Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 6 
Publicaciones: 7  


UOV  
Psicología  


Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento 
 


CU: 1 Quinquenios: 7 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 3 
Publicaciones: 25 


IDEA 
Venezuela 


Biometría y 
Estadística Genética 


Investigador 
Senior 


Quinquenios: 5 
Sexenios: NP 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 40 
Experiencia profesional: 28 años 
Publicaciones: 9 


IP LEIRIA: Portugal Estadística Prof. Adjunto Quinquenios: NP 
Sexenios: NP 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 5 
Experiencia profesional: 15 años  
Publicaciones: 10 


Total PDI  Nº Total PDI: 27 88 Q/ 43Sex Total Tesis: 85 
Total Proyectos: 162 
Total Publicaciones:518 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universida
d del PDI 


Categoría 
Académica 


Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% Horas 


USAL , 
UCM, 
UNI 
Oviedo 


Catedrático de 
Universidad 


3 
1 
1 


11.11 
3.7 
3.7 


3 
1 
1 
 


100% 36 
12 
12 


6.6 
2.2 
2.2 


 Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


      


USAL, Un 
LAGUNA, 
UCM 


Profesor Titular 
de Universidad 


9 
1 
1 


33.3 
3.7 
3.7 


11 100% 320 
35 
35 


57 
6 
6 


USAL Profesor 
Ayudante 
Doctor 


2 7.40 2 100% 30 5 


USAL Profesor 
Contratado 
Doctor 


3 11.11 3 100% 68 12,5 


USAL Profesores 
Visitante 


6* 22.22 6 100% 15 2,5 


 TOTAL 27 100% 27 100% 563 100% 
* Hay 6 profesores externos. Cada año participan 2 en las clases del master 
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Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan 
su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 
académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo 


Experiencia profesional y otros 
méritos 


Prof. Dra. Dña.  
Mª Purificación Galindo 
Villardón. 


Dpto. de Estadística (USAL) 4 Sexenios, 6 Quinquenios 


Prof. Dr. D. José Luis Vicente 
Villardón. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 2S, 5Q 


Prof. Dr. D. Santiago Vicente 
Tavera. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 2S, 6Q 


Prof. Dra. Dª Inmaculada Barrera 
Mellado. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 1S, 6Q 


Prof. Dra. Dª  Mª José Fernández 
Gómez. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 1S, 4Q 


Prof. Dr. D. Javier Martín Vallejo. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 1S, 4Q 


Prof. Dra. Dª Ana Martín Casado 
 


Dpto. Estadística (USAL)      4Q 


Prof. Dr. D. Carmelo Ávila Zarza. Dpto. Estadística (USAL) 1S, 4Q 
Prof. Dr. D. Félix Lorente 
Toledano 


Dpto. Obstetricia, Ginecología y 
Pediatría (USAL) 


4S, 6Q 


Prof. Dr. D. José Alberto Orfao de 
Matos 


Dpto. Medicina (USAL) 4S, 4Q 


Prof. Dr. D. Rogelio González Dpto. Medicina (USAL) 5S, 6Q 


Prof. Dr. D. José Antonio Frías 
Montoya. 


Dpto. Biblioteconomía y 
Documentación (USAL) 


  3S  5Q 


Prof. Dr. D. Eduardo García 
Cueto. 


Dpto. Psicología (UOV) 5S, 7Q 


Prof. Dr. D. Luis Prieto Valiente Dpto. Estadística e I. O. (UCM) 4S 7Q 


Prof. Dra. Dª. Inmaculada Herránz 
Tejedor 


Dpto. Estadística e I. O. (UCM) 3S, 5Q 


Prof. David Alcaide López de 
Pablo 


Dpto. Estadística 2S, 4Q 


Prof. Dr. D. Jhonny R. Demey Instituto de Estudios Avanzados-
Caracas (IDEA) (Venezuela) 


4S*, 5Q* 


Prof. Dra. Dª Susana Luisa da 
Custodia Machado Mendes 


Instituto Politécnico de Leiria  
(Portugal) 


15 años 


Prof. Dr. D. Antonio Blázquez 
Zaballos. 


Dpto. Estadística (USAL) 21 años 
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Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 
académica 


Lugar de trabajo / puesto de 
trabajo 


Experiencia profesional y otros 
méritos 


 
Prof. Dra. Dª Purificación Vicente 
Galindo. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 1S, 12años 


Prof. Dra. Dª Rosa Sepúlveda 
Correa. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 10 años 


Prof. Dra. Dª Mercedes Sánchez 
Barba. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 14 años 


Prof. Dra. Dª Carmen Patino 
Alonso. 
 


Dpto. Estadística (USAL) 10 años 


* Prof Extranjero. Equivalente a 4 sexenios y 5 Quinquenios 
 
 
Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 
abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a 
partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 
Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 
La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 
http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 
administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema”. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Facultad de Medicina, así como 2 de técnicos de apoyo de las aulas de informática, todos ellos 
con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función 
del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Medicina dispone de administrador de centro, 
administrativos de secretaria y decanato, 19 profesionales, que incluyen personal de biblioteca y 
profesionales destinados en conserjería. El 80% cuentan con experiencia en su puesto de trabajo 
superior a 10 años. 
 
Tabla 6.4 Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Medicina que colaboran en el 
Máster y principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


SECRETARÍA DE LA FACULTAD  Antigüedad 


José Vicente Alonso Administrador 34 años 


Mª Francisca González Sánchez Jefa de Negociado 25 años 


Mª Jesús Martín Alonso Administrativa 10 años 


Carmen García Martínez Auxiliar Administrativa 16 años 


Mª Luisa Martín García Auxiliar Administrativa 4 años 


SECRETARÍA DEL DECANATO 


Elena Gregorio Carballares Secretaria del Decano 13 años 


SECRETARÍA DEL DEPARTAMENTO ESTADÍSTICA 


José Luis López Rodríguez Secretario Administrativo 8 años 


BIBLIOTECA 


Helena Martín Rodero Jefa de Sección 30 años 


Mª Jesús Marcos Blázquez Administrativa 29 años 


César Sánchez Ávila Administrativo 11 años 


Eulalia Ramírez Francos Auxiliar Administrativa 28 años 


Lucía Sánchez Morán Auxiliar Administrativa 6 años 


AULAS DE INFORMÁTICA 


José Miguel Mateos Muñoz Técnico informático 25 años 


Mª  del Carmen Sánchez García Técnico informático 26 años 


CONSERJERÍA 


Felipe Zazo Rodero Responsable Campus 
Biomédico 26 años 
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Alejandro Quintano Alfonso Responsable Conserjería 29 años 


Francisco Sánchez Rodríguez Auxiliar de Servicios 14 años 


Pilar Martín Martín Auxiliar de Servicios 24 años 


María del Amor Prieto Martín Auxiliar de Servicios 5 años 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca (sede docente del Máster) dispone de 
espacios suficientes para impartir las diferentes actividades presenciales correspondientes a las 
materias de este Máster. El edificio de la Facultad alberga los servicios centrales de la Facultad 
(Decanato, Secretaría, Administración), así como otros espacios nobles y emblemáticos (Salón 
de Actos, Sala de Juntas), además de las secretarías departamentales y los servicios de fotocopia 
y reprografía. En el edificio se encuentran, igualmente, 14 aulas, 6 seminarios, los despachos de 
los profesores, la Biblioteca de la Facultad, 8 aulas de informática y 3 salas de lectura disponibles 
para la docencia presencial. 
 
Por otra parte, las facultades de Biología, Ciencias, Traducción y Documentación, Psicología, 
etc., de las que proceden parte de los profesores involucrados en la docencia del Máster, pueden 
proporcionar también aulas y seminarios donde impartir las actividades presenciales en caso de 
que fueren necesarias. En todos los casos, tales aulas y seminarios están equipados con los 
recursos necesarios para la docencia, incluidos soportes informáticos y audiovisuales. 
 
Además, el Departamento de Estadística, del que proceden la mayor parte de los profesores del 
Máster, cuenta con infraestructuras y recursos propios dedicados, en su mayor parte, a los estudios 
de postgrado y se enumeran a continuación: 
 


- Biblioteca del Departamento de Estadística la cual está compuesta por varios cientos de 
libros generales y específicos en los distintos campos de la Estadística (Estadística 
Básica, Análisis Multivariante, Diseño de Experimentos, Modelos de Regresión, 
Métodos de muestreo, Bioestadística, BIG DATA, etc.). Esta biblioteca se ha provisto 
de nuevos fondos en los últimos años a partir de subvenciones específicas para la 
adquisición de libros y material informático en materia de estadística otorgadas por la 
Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León. 


- Seminario del Departamento de Estadística. Dotado con ordenadores (10) pizarra 
electrónica y servidor de videoconferencia. 


- Varios programas informáticos específicos de Estadística obtenidos a partir de las 
subvenciones de la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León. 


- Software especializado creado por los miembros del Departamento. 
- Software de Videoconferencia (SMART Bridgit) con 40 licencias para impartir clases 


presenciales por internet o simplemente como soporte de tutorías. Ocasionalmente 
puede utilizarse para que profesores invitados que no puedan venir a Salamanca 
impartan sus conferencias desde fuera. 


 
Se encuentran disponibles las bibliotecas de todas las facultades señaladas, incluida la Biblioteca 
General, así como otras bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Existe, asimismo, convenio 
con la Biblioteca de la Universidad Pontificia y, por proximidad, acceso a la Biblioteca Pública 
Estatal de la Casa de las Conchas. Las Bibliotecas dela Facultades de Ciencias y Medicina, en 
particular, cuenta con un fondo extraordinario de bibliografía crítica, tanto en forma de 
monografías como en artículos de revista. En estas Bibliotecas se han desarrollado 
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periódicamente, cursos de formación para la gestión de bibliografía de investigación y manejo de 
bases de datos. 
 
La Universidad de Salamanca ofrece cobertura en red por cable y wifi en casi todas las 
dependencias, de cuyo mantenimiento depende del Centro de Procesamiento de Datos; dispone 
de una plataforma específica (Studium), concebida como apoyo a la docencia, y un Servicio de 
Producción e Innovación Digital que ofrece prestaciones en este ámbito. 
 
Los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad cumplen la normativa de la 
USAL relativa a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos siguiendo la garantía 
de no discriminación de personas con discapacidad a través del SAS (Servicio de Asuntos 
Sociales), http://www.usal.es/webusal/node/2541, y del SID (Servicio de Información sobre 
Discapacidad), http://sid.usal.es/, dependiente del INICO (Instituto Universitario de Integración 
en la Comunidad), http://inico.usal.es/ ). 
 
Finalmente, al objeto de garantizar la accesibilidad de aquellos estudiantes y profesores con 
discapacidad, todos los espacios señalados (aulas, seminarios, bibliotecas, etc.) cuentan con 
dispositivos que permiten y facilitan el acceso, como puertas automáticas, rampas de acceso a los 
edificios ya sus distintas instalaciones (biblioteca, aulas, cafetería, etc.), baños y servicios 
adaptados, plazas de parking reservadas, etc. 
 
Aunque se trata Máster presencial, han sido tenidos en cuenta los recursos tecnológicos para la 
docencia virtual como mecanismos adicionales de ayuda al estudiante, que en la Universidad de 
Salamanca se en las siguientes plataformas y servicios: 
 
Campus Virtual Studium 
 
El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la 
Universidad de Salamanca concebida como servicio integral de apoyo a la formación online y su 
fundamentación se concreta en las siguientes líneas de actuación: 
 


- Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de 
estudiantes y profesores a estas páginas. 


- Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 
- Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así 


como sus aplicaciones didácticas. 
- Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación on line. 
- Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus 


virtual. 
- Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la 


aplicación de las TIC a la educación. 
- Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus 


virtual. 
 
El elemento central de Studium es el sistema de gestión de la enseñanza Moodle. Suplementando 
la funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado internamente herramientas que facilitan 
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la integración de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte 
a los usuarios. En la actualidad se emplea la versión 1.9 de Moodle, estando previsto el uso dela 
versión 2.7a partir del curso2015-16. 
 
La instalación de Moodle para Studium se ha realizado sobre el sistema de virtualización de 
servidores de los Servicios Informáticos dela Universidad y en la actualidad consta de 3 servidores 
front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base de datos y2Tb de almacenamiento SSD a 
través de fibra óptica. 
 
La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que 
comprueba continuamente el estado de funcionamiento dela plataforma y se realiza diariamente 
una copia completa de todo el contenido del sistema, con lo que se garantiza una funcionalidad 
de la plataforma 7/7 y durante las 24horasdel día. 
 
Desde la Universidad Virtual no sólo se ofrece soporte técnico para el Campus Virtual de la 
Universidad de Salamanca. El equipo humano que compone esta sección está compuesto por 
profesionales especializados en la formación online que están a disposición del profesorado para 
contribuir a mejorar la experiencia formativa con estas nuevas metodologías en el aspecto no sólo 
técnico sino didáctico o tutorial. 
 
Como muestra de la eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes 
cifras: 


- El Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de350.000 recursos docentes, 
organizados en más de 20.000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales 
como a cursos extraordinarios, de formación de docentes o PAS y diversas actividades 
educativas y organizativas. 


- En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de2.000 profesores 
de la Universidad como apoyo a la docencia en más de 5.000 asignaturas de planes de 
estudio oficiales, llegando a la práctica totalidad de los alrededor de 32.000 estudiantes 
de estos planes. 


- El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. 
 
Respecto a nuestro Máster en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data, la 
plataforma permitirá: 


- El acceso al material didáctico completo del Máster. 
- La gestión y control académico por parte delos profesores del Máster.  


 
En la utilización de la plataforma por parte de docentes y estudiantes, cabe valorar las siguientes 
características: 


- Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas 
de gestión del aprendizaje). 


- El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, 
Alumno y Profesor). 


- Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del Máster. 
- Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según 


las necesidades del profesor (foros, wikis , chat, cuestionarios de evaluación…). 
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- Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a 
distancia, seminarios. 


- La plataforma se alojará en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la 
Universidad de Salamanca. 


- Será accesible a través de la Web oficial del Máster en Patrimonio Textual y 
Humanidades Ditigales. 


 
Servicio de Producción e Innovación Digital 
 
Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de 
Salamanca relacionadas con la virtualización dela docencia, la producción de contenidos digitales 
y con la implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Depende del 
Vicerrectorado de Promoción y Coordinación, y se compone de varias unidades: 
 
La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 
 
Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de 
Salamanca. Este apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en 
la formación del profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de 
materiales docentes digitales (por ejemplo los USALmedia) y su publicación en diferentes 
plataformas. 
 
También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de la 
USAL (Open Course Ware, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas 
Web2.0dela USAL (Diarium, Babel, Eventum…). Se integran en esta unidad la Oficina del 
Conocimiento Abierto (OCA) y el observatorio e-learning SCOPEO. 
 
La Unidad de Medios de Comunicación Audiovisual: 
 
Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa 
de la explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la 
USAL, entre las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros dela USAL y el 
servicio de Marketing Dinámico asociado a ellas. Asimismo proyecta la función de estos medios 
en el ámbito docente, donde se emplean como recursos e instrumentos ligados a la docencia 
virtual. 
 
Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización 
de vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 
 
La Unidad de Creatividad y Experimentación: 
 
Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 
 
MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de 
creación y lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración de 
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proyectos creativos e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente en el 
ámbito de la docencia y la divulgación. 
 
El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de 
Producción e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y 
promocionales de la Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital 
en gran formato. 
 
 
Centro de Procesamiento de Datos (CPD): 
 
 
El Servicio Informático, CPD, es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión 
de la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e 
Infraestructuras.  
 
Las funciones principales de este Servicio son las siguientes: 
 


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 
- Informatizar la gestión dela Universidad. 
- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


 
El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la 
asesoría o intervención técnica directa. 
 
Son funciones del Centro de Procesamiento de Datos: 
 


- Sistemas de soporte. 
- Acceso a la red de datos dela USAL. 
- Servicios de apoyo a la información en red. 
- Apoyo al puesto de trabajo. 
- Distribución de software. 
- Aulas de informática. 
- Otros servicios directos de ámbito global. 
- Servicios de apoyo a la docencia. 
- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas. 
- Servicios de apoyo a la gestión dela Universidad. 
- Infraestructura. 


 
Y las actuaciones de este Servicio se concretan en: acceso a los fondos digitalizados del Archivo 
Histórico; acceso remoto a la Red Usal; activación de un punto de red; albergue de páginas web 
institucionales; antivirus; aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; 
asesoría en la adquisición de material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné 
polivalente; consulta de uso; correo electrónico; correo electrónico para actividades docentes; 
diseño y montaje de nuevas aulas de informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la 
lectora de marcas; gestión académica y económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; 
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gestión de becas de régimen general y propias; gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de 
Cálculo Científico; gestión de recursos humanos y nómina; gestión del carné universitario; 
gestión económica y contable; gestión y mantenimiento de Innopac; instalación de un punto de 
red; instalación y configuración del software de red; instalación y puesta en marcha de equipos y 
aplicaciones; licencias de software distribuidas por la Usal; mantenimiento del sistema de 
Eudored; preinscripción para las universidades del distrito universitario de Castilla y León; 
preinscripción y gestión académica y económica de cursos extraordinarios; programas de 
formación; pruebas de acceso a la Universidad; registro de servidores departamentales; registro y 
mantenimiento de hardware; reserva de aulas para docencia no oficial; reserva de aulas para 
docencia oficial; reserva de aulas para organismos ajenos a la Usal; resolución de problemas; 
utilización de soporte Software libre (gratuito); soporte a la docencia SDS; soporte a los puntos 
de información universitarios; videoconferencia. 
 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/) que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico. 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
El equipamiento docente necesario para el adecuado desarrollo de la actividad docente se amplía 
o renueva periódicamente, a través de los recursos que, para este fin, reciben anualmente las 
facultades. La puesta en marcha del título no requiere ninguna acción específica extraordinaria 
para conseguir nuevos recursos, dado que se parte de la dotación disponible para la implantación 
de las titulaciones actuales. 
No obstante, con objeto de complementar el presupuesto con el que debemos contar para el buen 
desarrollo del Máster, participaremos en los Programas de Ayudas para movilidad del profesorado, 
programas de financiación de la Universidad de Salamanca para el postgrado, así como en todas 
las convocatorias de ayudas para sufragar los gastos derivados de la impartición de clases prácticas 
y cualquier otra ayuda a la que se pueda concurrir para incrementar la financiación del Máster. 
 
Conviene reiterar, de nuevo, que los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad 
cumplen la normativa de la USAL relativa a los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos siguiendo la garantía de no discriminación de personas con discapacidad a través del SAS 
(Servicio de Asuntos Sociales), http://www.usal.es/webusal/node/2541, y del SID (Servicio de 
Información sobre Discapacidad), http://sid.usal.es/, dependiente del INICO (Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad, http://inico.usal.es/ ) 
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USAL. Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data. 8.1. 
Estimación de valores cuantitativos. 
 
8.1.Valores cuantitativos estimados y su justificación  


- Tasa de graduación del Título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año más en relación a su cohorte de entrada) : 85% 


- Tasa de abandono del Título (% del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso 
que debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y que no se han 
matriculado en ese curso): 2-5% 


- Tasa de eficiencia del Título (relación porcentual entre el número total de créditos que 
deberían haber cursado los que se han graduado en un año académico respecto al número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse): 70% de los créditos 
totales. 


- Tasa de rendimiento por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos 
matriculados): 70% 


- Tasa de éxito por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos 
presentados a examen) 90% 


 
Basándonos en la experiencia previa del Master Universitario en Análisis Avanzado de Datos 
Multivariantes, impartido durante 5 años,  las cifras estimadas son: 
La UEC, en colaboración con el Centro de Proceso de Datos y el Servicio de Doctorado, Posgrado 
y Formación Continua, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la CCT 
 
Tabla 6.5 Resultados de las diferentes cohortes en el Master Universitario en Análisis Avanzado 
de datos Multivariantes 


AÑO 
ENTRADA 


COHORTE DE 
ENTRADA 


TASA 
GRADUACIÓN EN UN 


CURSO 


TASA 
GRADUACIÓN EN 


DOS CURSOS 
2010 38 68,42% 86,84% 
2011 10 90,00% 90,00% 
2012 22 77,27% 81,82% 
2013 17 58,82% NP 
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Núm. 15 Pág. 3664Jueves, 23 de enero de 2014


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a)	Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b)	Becas propias de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad nacional.


d)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Actividades y Asociaciones Culturales.


h)	Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b)	Planes de estudio de Grado y Máster.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Actividades de formación permanente.


j)	 Universidad virtual.


k)	 Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Política ambiental y eficiencia energética.


j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales de investigación y docencia.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j)	 Centros culturales de ámbito internacional.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas de investigación e infraestructura científica.


b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación.


e)	Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Patentes y prototipos.


g)	Programas y Escuela de Doctorado.


h)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i)	 Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j)	 Bibliotecas.


k)	 Ediciones Universidad de Salamanca.


l)	 Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m)	Comités de Bioética y Bioseguridad.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a)	Planificación estratégica.


b)	Observatorio del rendimiento académico.


c)	 Programa de mejora de la calidad.


d)	Programa de comunicación.


e)	Promoción de la imagen de la Universidad.


f)	 Página web y publicaciones institucionales.


g)	Portal de transparencia.


h)	Medios propios de producción y comunicación.


i)	 Información y orientación al universitario.


j)	 Órganos de representación de los estudiantes.


k)	 Antiguos alumnos.


l)	 Mecenazgo y captación de recursos externos.


m)	Coordinación de la acción de gobierno.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Coordinación de actos solemnes.


b)	Expedición y gestión del carnet universitario.
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c)	 Registro único y registro electrónico.


d)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e)	Tramitación y registro de convenios institucionales.


f)	 Gestión de normativa universitaria.


g)	Asesoría jurídica.


h)	Archivos.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Administración electrónica.


d)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 05 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big 


Data para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la 


Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big Data por la 


Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4315670 
Facultad de 
Medicina 


Máster Universitario 
en Análisis Avanzado 
de Datos 
Multivariantes y Big 
Data 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Matemáticas y estadística 
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